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Julio 21 de 1828.-Seccion 3~-Nº 36.
Al señor Comandante general del primer de
partamenlo de marina, y ó. los Comandantes 
ele los apostaderos de Cartagena y Goay!l
quil.-Con est.a fecha digo ni señor Coman
dante general del Magdalena lo que oopio: 

" De la Secretaría de guerra se ha pasado 
á esta de marina de mi cargo, la nota de US. 
de !) de ~fayo pr6ximo pasado, bajo el 
número 3, en la que pide US. una resolucion 
clara y terminante sobre los goces que tiene 
t•I <'jércit,o desde el moment" que e ualquiera 
d¡, sus individuos ponga el pié abordo para 
asuntos del servicio por las dudas qne pre
senta el artículo 5 ~ del decreto del Ejecu
tivo de 7 de Setiero~re de 26, la que fué 
presentada á S. E. el Libertador Presidente, 
y en su vista se ha servido declarar por 
punto ge11eral para evitar nuevas consultas 
en lo sucesivo: que la verdadera inteligencia 
del artículo 5?. del decreto citado es, que 
cuando las tropas del ejército se embarquen 
de trasporte en hoques de guerra, sea pnra 
11xpediciones militares 6 simplemente para 
variar la guarnicion, disfruten la racion de 
armada, igual en todo á la que goza la in
fantería que guarnece el· buque, del mismo 
modo que los oficiales deberán gozar de la 
gratificacion de mesa, que respectivamente 
seiiala á cada clase del t\jército el nrtículo 2.º 
del mismo decreto; pero que M se conoede
rtí goce alguno de gratifioaoion ni racion de 
armada á los oficiales y tropa del ejército 
que se embarquen de pasaje en los buques de 
guerra ; esto es, que se trasladen de un 
puerto tí otro, cuando no baya precedido co
mision del servicio público que deba t<jecu
tnrije por mar. 

Lo que comunico !l. US. de 6rden de S. E. 
para ~u conocimiento, fines consiguientes y 
t·n re~puestn tí su oomunicacion citada. 

Comunico á US, esta resolucion del Go
bierno para su inteligencia y cumplimiento, 
cuando llegue el caso de que se trasporten 
1 ropas del ejército en los buques de guerra 
de~tinados en ese Apostadero, tí cayo efecto 
d~be US. publiL•arlo en la 6rden general de 
él.-Dios guarde ó. US.-Rafael Urdaneta." 

2G 
IlESOLOCION ele 4 de Enero de l8~6 dispo

nip,do que tambien se observe la Ordenanza 
de 17 48 en las materia, ~ue no comprende 
la de 1793 N.0 25. -

República de Colombia.-Mioisterio de 
Estado en el Despacho de Marina.-Bogotá, 
4 de Enero de 1826.-Resuelto.-En adi
cioo al decreto de 15 de Diciembre del año 
anterior, en que se manda obseryar la Orde
nanza de la armada naval del año de 1793 
con sus adiciones, dispone el gobierno qµe 

tambien se observe la de 1748 en las mate
rias de justicia 1 damas partes que no oom· 
prenda la citada Ordenanza de 1793, de con
formidad con la cédula de su publicaoion que 
figura al fin de alla.-Gárloa Soublette. 

O R D B N A N ZA S D B 1 7 U. 
TRATADO V 

Mate1·ia1 Je justicia. 

TITULO II. 
De los individuos y casos sujetos ÍI hi jurisdicoion 

de marinu. 

Art. 1 ~ Todos los individuos que estu
vieren en actual servicio en mi armada en 
cualesquiera cuerpos y clases, empleos 6 
ejercicios d6 guerra, ministerio y mar, los 
empleados en las diferentes ocolllciones ne 
cesatias á la construcion, aparejo y arma
mento de los bajele!, la gente de mar y 
obreros de todos géneros matriculados en la 
extension de mis dominios para servicio de 
ellos, han de gozar el fuero militar de la ma
rina; en virtud del cual no podrán ser com· 
pelidos á comparecer en juicio . ante las jus
ticias ordinarias, ni otras cualesquiera; y 
sus causas, así civiles como criminales, se 
sustanciarán y sentenciarán por los jefes de 
guerra 6 ministerio de la misma marina ó. 
quienes corresponda, segun se declara en los 
artícn los siguientes. 

.Art. 2.° Conviniendo sin embargo á la 
recta administracion de justicia, y al liuen 
gobierno de mis reinos, que esta regla ge
n11ral no se extienda á casos particulares 
que puedan ocurrir, declaro: que perderán el 
fuero los que incurrieren en los delitos de re 
sistenoia formal á la justicia 6 de desafio que 
esté plenamenta probado, en los cua]e!l cono · 
Ctlrón las justicias ordinaria.'! dtl twritorio 
en que se cometieren, con absoluta inhibi· 
cion de la juriscHccion militar 6 polftica de 
la marina. 

Art. 3~ 'l'ampoco gozarán el fuero de 
marina los que extrajeren 6 ayudaren 6. ex
traer de mis reinos moneda 6 pasta de oro 
6 plata, 6 introdujeren en ellos moneda ele 
velico : los qua fabricaren 6 ayudaren á fa
bricar 6 expender moneda falsa contra la~ 
leyes, pragmáticas y cédulas expedidas en 
este asunto; y los que usaren da armas cor
tas y vedadas, fuera de los casos en que es 
permitido á los militares traerlas. 

.Art. 4.0 Perderán asín'lismo el fuero de 
marina los que delinquieren contra la admi· 
nistracion y recaudaoion de mis rentas como 
está determinado y mandado repetidamente, 
derogálldole ó. los delincuentes contra rentas, 
con la real aprehension de los fraudes en sus 
personas, oa~as 6 embarcaciones; y espe.,, 
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cialmente contra la del tabaco, lí. cuyo favor 
quiero que subsistan las órdenes anteriormen
te expedidas. 

Art. 5.0 No deberá la juri~diccion de 
marina competir con la ordinaria ~obre cono
cimiento de pleitos 6 particiones de heren
cias, de bienes rafoes ó de mayorazgo, deu
das oontraidas ántes de haher las partes 
entrado al servicio, y delitos capitales que 
hubieren asímismo cometido ántes de ser 
admitidos en el servicio; al contrario serán 
los delincuentes entregados al juez ordinario 
que los reclamare para que les imponga el 
castigo correspondiente sin que les valga el 
fuero de marina para eximirse de él. 

Art. 6.0 Si las justicias prendieren al
gun individuo de marina que en su territorio 
haya cometido delito- de los no exceptuados, 
daberñn entregarle á su jefe, remitiéndosela 
ó dándole avi¡¡o para que le envíe á buscar; 
y cuaudo e• o no pueda prontamente practi
carse, sustanciarán la causa hasta ponerla 
en estado de sentencia, y la remitirán al co
mandante ó ministro del departamento ó 
el:!cuadra á quien pertenezca, para que la 
determine. 

Art. 7, 0 Esto mismo ha de observarse 
por los cuerpos del ejército que aprehendie
ren delincuentes de marina en crímenes no 
exceptuados ; y recíprocamente los jefes de 
marina harán entregar los que aprehendieren 

.sus dependientes li los jefes militares del 
ejército, 6 á las justicias ordinarias de cuya 
jurisdiccion fueren : y si para justificacion do 
las causas necesitare la una jurisdiccion tes
tigos sujetos á la otra, se les mandará sin di
ficultad hagan su deposicion ante el quo la 
sustanciare • 

.Art. 8~ A la jurisdiccion de marina ha 
de pertenecer privativamente el conocimiento 
de causas do pérdida, naufragio ó incendio 
<le bajeles de la armadll, de sus arsenales ·ó 
cosas pertenecientes á olios; con facultad 
do imponer el castigo quo por Ordenanza 
corresponda á los delinouent11s, con iohibi
cion de otra cualquiera jurisdiccion á que 
puedan en los demas casos estar sujetos. 

Art. 9.0 Tam!lien pertenecerá á la ju
risdiccion de marina j usUficar y sentenciar 
las causas de todas las personas de cualquier 
clase ó condicion que sean, que aconsejaren 
ó favorecieren la desercion de soldados do 
marina ó gente de mar, ocultándolos, com
prñndoles su ropa 6 dejándosela, para quo se 
disfracen ; debiendo entregarse por las jus
ticias ordinarias, siempre que se pidan por 
ul cuerpo do la marina. 

Art. 10, Oomo regularmente la tropa de 
marina desembaroada ha de emplearse en 
hacer servicio en la plaza capital de su de
partamento, declaro : que no por esta razon 
ha de ttuedar separada de la jurisdicoion de 

marina, á cuyos comandantes pertenecerá 
conocer en todas sus causas : lo cual dehe 
igualmente entenderse con la tropa que de
sembarcase en puerto que no 11ea capital de 
departamento, con cualquiera fin que sea, 
miéotras se mantenga en él la escuadra d!I 
que dependa, 

Art. 11, Si esta misma tropa se destinare, 
por órden mía á servir en los ejércitos ó en 
plazas fuera de las capitales de departamen
to ó de !os puNtos en que est6n ancladas 
las escuaclras en que tengan su efectivo des
tino, se considerará. como segregada de la 
jurisdiccion de marina, y sujeta á la de los 
comandantes generales ele los t1jéroitos ó 
provincias á cuyas órdenes sirvan. sin mas 
distincion que si fuere cuHpo regular ne! 
&jército. 

Art. 12: Recíprocamente, si alguna, vez se 
destinare tropa del ejército á guarnecer bP. · 
jeles de guerra, miéntras éstos se mantengan 
en el puerto de su armamento, y esté en él 
el cuerpo ele que se hu hiere dos tacado, de
pendurá de su jurisdiccioo ; perd saliendo IÍ 
navegar los bajeles 6 au~entóndose el cuerpo 
de que dependa la tropa destacada en ellos, 
quedará sujeta á la jurisdicoion de malina 
como si lo faera deºella. 

Art. 13. Si se destinara regimiento 6 bata
llon entero del ejército á servir en la armada, 
en sus bajeles 6 arsenales, desde el diP. en 
que tome posesion do e~te destino basta el 
en que cese, dependerá de la jurisdiccion de 
marina, del mismo modo que depende de la 
del ejército la tropa ele marina, empleada 
füera de las oapitales de los departamentos. 

A1't. 14. Cuando la tropa de RJarina haga 
eervicio en la plaza capital de un departa
mento ó la tropa del ejército en bajeles de 
guerra 6 arsenales de la armada, podrán los 
comandantes á cuyas órdenes sirvan pren~llr 
los que incurrieren en falta y 1,un mortifi
c:irlos cuando las culpas sean leves, con pri
sion~s cortas en los cuerpos de guardla ó 
abordo de los bajeles; pero siendo dignas de 
mayor severidad, se entregarán preso!! á su 
comandante natural oon la sumaria del de
lito de ·que fueren culpados. 

Art. 15. Sin embargo, considerando qut1 
en muchas ocasiones importa que no su retar
de el castigo de crímenes graves oometidoi1 
contra el servicio, como tal vez sucedería 
declinando los delinéucotes de la jurisdiouion 
á la cual principalmente corresponde su 
exúmen : cuando los soldados de marína 
empleados en servicio de lás plaza.'l capitales 
de departamento, ó los del ejército emplea
dos en bajeles de guerra, cometieren orímen 
capital contra el servioio en concurrencia.le 
otros individllos de sus guarniciones 6 tri
pulaciones, mando que sean procesados por 
el sargento mayor de marina 6 de la plaza 
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lí quien pertenezca, segun el destino que 
tengan, con 6rden do su respectivo C'0man
danto, el cual hará pasar noticia ul do los 
delincuentes con exprcsion del delito; y qu<• 
al OonsPjO do guerra que se celehrarn para 
<lel<lrminar la causa con curran, si forre po 
sihle, igual número de ofic;iales c1e mariua y 
del Pjórcito. 

A rt. 16. Por lo c¡uo toca á oficiales de 
guerra, si los comandantes du marina 6 d,, la,i 
plazas los arrestaren por halier incurrido i•n 
falta de cualquiera especie, se (lnlregariín sin 
dilacion al jefe de su cuerpo; pero á lo~ q oe 
~irvan en escuadrns 6 en tierra fuera de las 
capilales de departamento~, ,>odrlin los co
mandantes á cuyas órdenes esl JO, su'spendtir
los de sus empleos, dándome c,·en!o. de e~ta 
resolucion, y formarles proce8ú si fuen• no 
ceso.rio, pasándolo á mis manos por las d~I 
Secretario del despacho de Marina 6 Guerra, 
seguo el cuerpo en que sirvillro el culpatlo. 

Art. 17. Si fuera du los caso~ exceptuado~ 
hubiere cómplices do unas y otras jurisdio 
ciones, cada una sustanoiarti las causa~ rll' 
sus dependientes, pasúndosa mútuamcnta loR 
jtfea las noticios que puedan contribuir ú la 
mayor y mas pronta justificacion, pum que 
por todas se administre oon igualdad la jus
ticia. Y cuando una jurisdiccion, Sl'a <le 
marina, del t·j~n.:ilo 1Í orclinaritt, t•ntendiero 
en c~usa contra iadividuo sujeto á otra por 
c6mplico en delito quo sea de su privativa 
inspcccion, se pasará a viso al jefe 6 jut-z ,fo 
ella, con ex presion di:\ rlolíto, para evitar 
oorupotoncias; proceditndo con lu imparcia
lidad y huona fó que iµtp<5rtu ú rui s~rvicio 
en la recta admini~tracion de justicia. 

Art. 1S. Los que habiendo servido t•n la 
armada en cualquiera empleo ó 1•jorciuio ~u 
retiraron con despacho mio para gozar fuero 
militar, y las viudas de oficialo$ do guemt y 
ministerio 6 de otros depcndienhi~ rle la ju
risdiocion do marina [c1no <lebHán gozarle 
mléotras se mantengan en estado do tales] 
dependorán do la misma jurisdicoion; y ::ul! 
<'ausas, así civiles como oriminllla~, 8U sen
tenciarán en primera instancia por los jufos 
de ella ñ quien portenozoa. 

Art. 19. Los as!'ntistas ele víveras, pcr 
t.rechos, moniciones, hospitalO$, fábri<1as y 
otras uuo.lesquiera cosas de marina, gozarán 
el fuero de ella como sujetos á su jurisdic
cion en todo lo que mira á :,us asientos y 
diferencias. que tuvieren con 11us factores 
sobre contratas 6 condioiones <le los mism&s ; 
pero en delitos que no tengan conexion con 
t-1 aAiento no gozarán. füero, como tampoco 
en los pleitos, quo pudieren tener oon perso
nas particulares aunque sean sobre compras, 
conducciones ij otras materias relativas al 
asiento. 

Art. 20. Los dependientes de los asentís-

tas <le víveres, pertrechos ú otros géneros, á 
quienes sus principales destinaren á embar; 
carsl! en bajeles de guerra oon el fin de que 
coitlen de la aclmi11i~t.racio11 do las provisiones 
ó géneros do su cargo, estarán sujetos 
miéotras estén ·con destino en Jo9 expresados 
bajel~s, ;\ lajucis<liccion de marina, y aunque 
cometan delito on tierra se (lntregarfo al 
jefo de t·lla para detcrminacion do la causa, 
no siendo de los casos exceptuados. 

Art. 21. P,m1 ejorcer en ol ouerpo de la 
armada su particular jurisdicoion, babrn dos 
jefes: uno militar, á Quyo oa1'go estarán las 
mat<'rios de guerra y los individuos que hu
hieren do emplearse i:n e11as, y otro político 
que entenderá en lo que mira ti la policía de 
la misma armada, v en los asuntos quu ten
gan conexion con ·el manejo do caudales de 
mi hacienda que hubieren de aplicarse á la 
manutencion, fúl>rica y fomento de bajeles y 
ars<'nal<'s co1110 <¡uiora quo se1t; estándole 
inmedio.tamento sujetos todos lo~ que se des
tinaren al cuidado, dist,ribucion y percepoion 
do ellos, y los qutJ cstuvierPn emlJleados en 
l3s obras en·que se rnfundiernn. 

Art. 2í!. Ejercerán la jurisdicoion militar, 
el ca¡>itan general, teniN1te gom•ral, jefo do 
~scuatl ra, capitan de navío 6 fragata, ú otro 
cualquiera oficial do guerra de marina, que 
por su gratlo estuviere mandando tocio el 
1mNpo du la armada ó alguna partti do ól en 
mar 6 tierra; y la ¡,olicía estará á cargo <ll· 
los intendentos, comisarios or<lenador<:s d!l 
gu~rra 6 provincia, ú otro cualquiera méno~ 
caracterizado dt'I ntinbterio, 41uo por órd~n ó 
am;idento fueri:, mini~tro principal de dllpar
tamento 6 e~ouadrn: c·adajufo enll!1ulerá por 
~í ó ;ius iiubde.l<>gado~ on las maturiaii Je su 
ins¡,eoc:ion, llin emharazar$O uno á otro las 
funt:ionl.'8 q 11tl I e~ ror respondan, ni nwr.clarst• 
en mas 11 UIJ 1•n los caso~ y. s~gun la forma 
que aclvicrt1•n estas Onlenanza11. 

Art. 23. Para t•vitar duda~. c,01nputcnoias 
y rei:ur~os sohrn los individuos y ca.sog in 
1nediatam!'nto sujet11:1 n. cadú jnrisdiccion, 
dN;laro: que perlent'ct'n á la militar toilos loJl 
ofiuial!'s do guorra de ro11rin11, gentiralo~ y 
parlicu lare~: comandantes y subalternos, vi
vo~. n•formados y gro.dundos. qu¡, t.r.ngan 
patentl's 6 nombramiento do tale~. Ln com 
pañía de guardiasmariaas con todos ,ms de
pendientes; los ofioiales, sargentos, cabos, 
tambore.~ y soldados de los batallones dtJ in· 
fantcría y brigadas de la artillería d~ mari
na; los pilotos do todas clases del número 
do la armada, los oQntramaestres, guardia
nes y domas oficialas de mar que sirvan en 
mis navíos, los cirujanos embarcados, y todo.s 
las guarnioiones y tripulaciones de bajelos 
armados. 

Art, 24. A la jurisdiccion del ministerio 
estarán suj'etos los intendentes, comisarios 
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ordenadores de guerra y provincia, los con· 
tadores, tesoreros, oficiales de oontadurfa de 
todas clases, contadores de navíos. y maes
tres de jarcia ; los guardalmacenes generales 
y particulares con sos oficiales; los ·contra
maestres guardianes y otros oficiah,s de mar 
emple!ldos en d¡senales,_ diques, parques de 
artillería y almacene~; los dependien_tes em
barcados 6 desembarcados de provisioñes de 
vi veres, 'lona y otros géneros gastal?_les en 
la armada, por administracion 6 asiento¡ los 
médicos, cirujanos y demas 6!llpleados en los 
hospitales de los ~apartamentos 6 en los de 
las escuadras que estén establecidos .en tierra 
6- en embarcaciones que sirvan de tales; 
los carpinteros, calafates, toneleros, herreros, 
y cualquiera otro género de obrajeros ó tra
bajadores que ganan en el dia jornal de 
marina. 

Art. 25. Cada jefe ejercerá sobre todos 
y cada uno dl los individuos tomprendidos 
en los artfoulos antecedentes la jurisdicoion 
civil y criminal qoe le corresponde, en las 
-0ausas que no se originen de los delitos que 
quedan exceptuados; sustanciándolas y de
terminándolas en primera instancia por sí 6 
8UB subdelegados, con parecer de los audito 
res de guerra de marina ú otros asesores de 
letras donde no los hubiere, segun estas 
Ordenanzas, ó !ns leyes civiles y Ordenan 
zas general&s en los casos no mencionados 
tm ellas ; quedando li las partes que se sin
tieren agraviadas de sus sentencias, recurso 
por vía de apelacion al supremo Cons!ljo 
de guerra, donde sefán oídas en justicia ; 
res-ervando las que deban examinarse en 
Consejo de guerra de oficiales en la forma 
que establece el. titnlo siguiente. 

Art. 26. La gente de mar matriculada an 
la extenslon de mis dominios pMa emplear· 
se en los bajeles do la armada, 6 la cual he 
venido en CQnceder, en esta atencion el 
fuero militar. pertenecerá 6 la jurisdicoion 
del ministerio miéntras se mañtenga en los 
lugares de sus vecindarios · ó en otra oual -
quiera parte sin actual efectivo desUoo en mi 
servicio ; y. sus causas se eust.anciarán por 
los iotendentes de lbs departamentos 6 sus 
subdelegados samaria y brevemente ; por 
cu6nto el mátodo ordinario de proceder en 
ellas seria de grave perjuicio á s11 quietud 
6 intereses, quedándoles el recurso prevenido 
al Oonsejo supremo de guerra; pero desdti 
el dia en que entren 6 servir con plaza en_ 
los bajeles, basta el en que fueren despedi
dos 6 licenciados del servioio, estarán suje, 
tos 6 la jurisJicclon militar por cuyo jefo 
88 deterruioarón sus causas. 

Art. 27. Ha de pertenecc,r al juzgado del 
ministerio privativa y abdicativamente el 
conocimiento de todas las caruas de robos, 
malversacíon 6 desperdicio qe eaqda\es, 

efectos, pertrechos y ounlesquiera géneros 
pertenecientes 6 mi hacienda; oon total lobi
hicion de la jurisdicoion militar aunque los 
culpados sean dependientes de ella; á quie
nes podrá el ministro principal bac11r si fue. 
re \lecesario causa criminal sobre estas ma
terias y sentenciar, segan resulte, 6 destie
rro, presidio, galeras ú otras penas ; pero 
con la preoision de pasar aviso· para su no
ticia al jefe militar· siempre qae hubiere de 
proc_ecler judioialmento contra cualquiera de
pendiente suyo, y del t~or de la sentencia 
que bubiero resultado. 

Art. 2S. En los asuntos de hacienda, en 
que por · su poca entidad no sea necesario 
proceder nriminnlmente contra los culpados, 
sí solo obligarlos á que reintegren lo guo de 
los géneros pertenecientes :i ella hubieren 
desperdiciado, 6 mal aplicado; quiero que se 
obre con conocimiento de las partes sin qne 
se pase :i hacerles descuento ó poner en dUS 

asientos prevencion de cargo ñntes do oir 
las razones que pudieren alegar en su defen
sa : si hubiere oficiales de guerra comrlica· 
dos en semejantes materias, se les dará no
ticia del cargo que les resulte, no obstante 
sus alegatos, á fin de que puedan recurrir á 
Mi i;i se sintieren agraviados : y en cnso de 
que por las circanstancias del hecho ~ean 
dignos de castigo, lo pondrá el ministro en 
mi noticia para que determine. 

Art. 2(). Oomo sirven en lo marina indi- . 
viduos condeooraclos con grados militares, 
sujetos por esta razon á la jurisdh1l'ion de 
los comandantes de guerra y dop~ndientes 
de la del ministerio por su encargo de ma
ni,jar efectos pertenecientes tí mi hacienda en 
los arsanales y astilleros on que est6n des
tinados, deolaro : que el conocimiento do 
las causas que prooednn de la administra
cion, uso y aplicacion de los expresados efec
tos, 6 bien de la po\icfa y gobierno econó
mico de los arsenales, pertenece al intenden
te, ministro principal 6 su~delegado, á quien 
corresponda; debiendo los capitanes du maes
t.ranza. y constructores obedecerlos en esl as 
materias aunque tengan grado en la milicia; 
pero sus causas, así civiles c0-1110 crimina• 
las, que se originen de asuntoij que no ten
gao-.conexlon con dependencias de hacienda, 
serán del juzgado del comand11rite general del 
departamento. 

A.rt .. . 30. Si ¡,arn juslificaoion de las oau
sas § para otros fines del servicio ·necesita 
re el jefe militar de declaraciones 6 informes 
de clop~ndientes dtsl ministerio ó al contra
rio, el ministro do los de la jurisdicoion cl1-l 
comandante, deherún ciar rtl<•Íproor.m11nte las 
órdenes que convangan, 6 fin de que sin difi, 
coitad dt1olaren judicialmente ante et mayor 
general 6 auditor que hiciere la sumarla ; 
pero en ínaterias axtra~udioiales estarán to.-
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dos obligados, sin esperar 6rden de su jefe, Art. 36. Oomo el modo de actuar los mi
li dar de buena. fe los ioformeff que por el nistros es por medio de los auditores de guerra 
otro se les pidieren para su gobierno. ú otros asesores, y puede suceder que en 

Art. 31. Si el in.tendente 6 ministro los parajes en que estuviere la escuadra no 
principal d11terminare poner preso abordo de se encuentren, podrá el ministro mandar que 
l111jel ds guerra armado algun depeoiliente d0 so formen los autos por el oficial de oonta• 
~u jurisdiccion, recurrirá al comandante ge duría 6 contador de navíos que nombrare, 
neral 6 fin de quo dé la órden para quo sea I remitiendo la senteooia hasta su ·llegada al 
admiliJo: p~ro si el caso fueru tan (•jecutivo departamento 6 paraje en que pued11 darla 
que no rió lugar (1 l'Bperllrln, podrá el ministro con parecer de asesor: y si en navío suelto 
remitirle l'n dem·hura; y el comandante del 6 p~rteneoiente á e~cuadra, en que no baya 
hajel ú ofirial de guardia no pondrá dificul- ministro que ejerza jurisdicclon, se cometiere 
ttul l·n nicihirlu y asegur,,rl.t.• del nfodo en delito por dependiente del ministerio, mandará 
que su lo encargare, pasan Jo despue1 aviso el comandante formar el proceso, y con el reo 
(\ eu comanJanto ¡ cuya d ligeooia d<:hcrn lo entregará al ministro principal del de-
tambien practicar <:l mini:;tro. pnrtamento, cuando so réstituya. 

Art. :J2. Aun en el oaso <lo remitir el Art. 37. Respecto de que el gobierno y 
m101~tro prcs011 <le otra natura, ,za abordo dll r { d I d s y b J'eles armad 
Jog navíos, sus comandantes ú ofioiales no po ic ª 8 88 escoa ra d ª os 
deberán negar~u á admitirlos, asegurarlos está 11_ ~argo de sus c~man antes, n~ podrán 
y dar si futre necemio t>I ru.~guardo cor~es- :~: ~;i'::r~~: t°J~~~!:nt:a:drd~ ~~ c;bn::. 
pondil'nll• al que los buluere ron.d_uo1do, ven O todos los Individuos de sus respec · 
11nra quu c:rmsto su entrega abordo sin <¡UO • P r 
~" mezchm "º averiguar si son ú' no de su hvas escuadra~. y ª".°rdarlín ~on ellos, cuan· 
· · d' · d' . l do por algun motivo particular couvenga 
JUl'IS icuion, cuya isou~ion pertenece ª ltcr ria · pero los comandantes no deberán 
l·omandnntu ge1wral 6. quien darán cuenta. ª . ª 8

' • • d ºb d 
.Art. 33. Si por materia do intereses di} p_nvar á los _m10_1s)ros e la h ~rta neceaa-
. · · . d na para el eJerc1010 de sus funciones; ñntes 

11u hO\Jlt'nda bub1ero el ministro o formar t ºb · lí ol au .·1110 cor espo di t ,. 1 d 0- t ., 1 · · d' , con r1 u1r n con .x r n en e 
ca_u~a 11 11 guo epen ie~ e u<l ª JUflS ~mon tí facilitar ~us expedientes y providencias; 
n11htur, y paraº"'º fin JU:i:garn conveniente , d 1 , t d dº · r b 
liC ponga l'll am•slo Ó prision, deber6, por y. CU~_n O pHa a ~Ule U ' ISClp .i~a r SU OT 

111 
·dio do un pa¡iol manifostnrlo al coman- d10ac1on d11 los baJeles, fuere nec~,ano poner 
~ 1 ,' 6 d 1 1 preso prontamente algun dependiente de la 

dante, y u~te l nri. la r en pnra quo II cu - . , dº · d 1 · · t d á · t 1 
pado se l\St·gun, y custodio : en los ,Iema:1 Jtms 1oc1on e 1~1ms ro, po r n. eJecu ar 0 

casos l'n que ol jl'fe de una jurisdiccion los comandantes, con advertencia de que 
tc.mga motivo du qm1a coolrn dependiente de 6 los contadores de navíos, maestres _de 
la otra, so ceñir:t6 manifestarla tí su supe jaroía. 6 de víveros, se pondrá en prlston 
rior natural¡ y si este no obrare en justicta de.c~nto, Y que se ha de pasar av~s? al 
6 Stl negare á dar la satisfoccion correspon tulDISlro, luego que 88 pueda, de la prision Y 
.cliente, mo dará ouentn. causa de ella. 

Art. 31. Si so ofrecieren materias mixtas Art. 38. Sin embargo de que los despen-
Jt, intereses y criminalidad en individuos seros, toneleros y alguaciles de agua son de 
dependientes do la jurisdiccion militar, se la jurisdiooion del ministerio, si- alguno de 
formará por estn la causa¡ y al Oonsejo de ellos, teniendo destino abordo fuere cómplice 
guerra, 11ut1 ss colelirare para su determina· en motin 6 sedicion, hubiere hecho resisten 
cion, concurrirá el intendente 6 ministro oía formal á ofioiale:1 de guerra de su navío, 
principal, el cuúl hmdrá voto en cíl, y ocu- tenido correspondencia ilícita con enemigos, 
pará ol lugar corresponrlionte ú su ca- contribuido 6. pérdida del bajel por naufragio 
rlíoter. 6 incendio ú dt-lunoion de guerra, hecho 

Art :lf>. Los ministro~ cmbaruados en coa los \'Íveres do su cargo mezclas iodebi
csouadras ban de 1•jt1rcer 111. misma jurisdio- das y notoriamente perjudiciales á la salud 
uioe que en lo~ departamentos sobro todos_ ele las tripulaciones, 6 ejecutado abordo 
los depenJicnte:1 de ella, como oficiales de muerte alevosa, quiero que sea juzgado en 
cuntaJur!a, c·ootadores Ju navíos, maestr0s Consejo de guerra, considerándose como 
llt,jarci,L y vivere~, dt!spanseros, toneleros y individuo de mnr de la tripulaoion: lo cual 
alguuc1lc¡¡ de agua éon facultad de ponerlos debe tambien entenderse con los dependien. 
pre~o~, ~oltarlos du la prision y sustanciar tes de cirugía que sirvan en los hospitaleit de 
~us causas; ¡,ero pasando con anticipacion la escuadra, y con los carpinteros, calafates, 
11viso al comandante por quien 60 darJi la y otros obrajeros que trabajen abordo: y 
6rd~n cor,espondlenlo, para que en la prision, si otro cualquiera individuo de superior clase 
11oltura 6 formacion de proceso no so ponga del ministerio fuere c6mplloe en alguno de 
embarazo. los e1presado1 delitos, podrá el comandante 
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general ~rocesarlo y remitirme el proceso Art. 41. En los casos en que los coman-
para qne determino. dantes é intendente'l tengan que conferen-

Art. 39. Para la exacta ouenta y razon <·ior sohro materias dal servicio, si el coman-
quo está tí cargo do los minMro!I de todo lo d11nle fuera capitan 6 gobernador general de 
qua pueda interu~ar mi hariemla, 1:~lartín l.1 armada, deb1•rnn los intendentes ir tí so 
obligado~ lo~ comandanti:11 ú pa~arlel! opor- c·a~a; puro ~ienclo oficial de otra cualquiera 
lunamdnle los avi~os quo senn n¡,cesarios dEI gre.duacion, sorú el lugar de las conferencias 
tode.;i la~ sentencia~ que dieren .. 110~. ó l.1 contaduría del departamento á la coal se 
los Coo~E'josde g1ll'rra, sean rapitales, de ga- n>nvocarán para la hora que acord.uen. 
lera~, destierro {~ ar~enales ó presidio, ú 1 1':n la:1 l'Scuadras deberán siumpre los mi-
otras qu(I conden1•n n pérdirfa ú suspen~ion nistro¡¡ 1>8Mr abordo del navío comandnote. 
de sueldo 6 re<:iun ; y ru11ndo l!Spirado ~1 1 Art. 45 A los Consejos de guerra 6 jun-
lérmino tle la condenocion, s11 restituyan los tus qut• tuvieren los comandantes generales 
interesados, ó pur algun motivo particular 1,n los cicpartamcntos 6 esouadra9, as( para. 
,can absuelto~ ánl<•s del tiempo H,f.alodo. !'xpedicion 6 armame11to extraordinario como 

Art. 40 Los mini~tro:i do e~ouadras Y para cualquier resolucion qua hubiere de 
:1us subalternos darán á los comandantes tomarsP, concurrirán los intendentes 6 mi
l odas la!:! noliciaR quo les pidieren Y fueren ni~lros principales, no> solo para proponer lo 
conducentes á !IU gohieroo, Y á imponerse en que se l<'s ofreciera ~obre las materias quo 
el ,·erdadero estado de los nnvíos, sus tripu- les incumhe, sino para que e~tún indivitlual
lucione~, vlvcre~ y pertrechos Rin quoJes sea mento entorados do todo, á fin do podor to
fdcultati\"o mudar cosa alguna de unos tí mar con cl posiblu acierto sus ml'dldas, y 
ol ros hajeltis, sin acuerdo de loi1 comandan- reglar RU!l providencias: a~lmisrol) asistirán 
tes ñ quienes comunicarán h1s alteraciones 6 los Consejos do guerra criminales en que se 
que tuvieren por convf'ni1mte ~jecutar en t ralo de delitos que tengan oonexion oon 
estos asuntos, á 611 du quo por ellos se den materias tlo hacienda. 
las órdenes oportunas tí los capitants, oficia-
,~" de guerra Y domJs dependlentell de sa Art. 46. En estos Con~~jos 6 juntas ten-
jurisdiccion~ drtín los ministros principales su lugar ~eguo 

Art. 4 l. En todos los casos arriba men- RU l!nrñoter : Ri fuero intondunte, ocupar6 el 
donados, y en otro!! cualesquiera que puedan primer lugar de~pues del comandante gene-
ocurrir, encargo y mando (1 los comandnntc~ ral, con antelacion tí los tenientes generales 
generales y particularci,,, (i loi. intendenlos y Ruhordinados: si comisario ordenador, pre
t11inist ros principales tengan enlre ~í la mejor forirá. á los jefos d¡i escuadra subordinados: 
correspond~ncia, manteniendo siempro la i<i comisario de guerra, á los capitanes de 

na río : si cfo provincia, á los de fragata : y 
union que tanto importa tí mi $erviclo, $Ín si oficial de contaduría, á los tenientes de 
dar lugar (1 com1>etenoias do que pueda ori- navío : advirtiendo, que en ninguno do los 
ginarse ~rjuicio 6 atraso en él ; pueA será expresados notos puede el intendente ni otro 
;t:;.onsabfo el quo hubiere dndo motivo á ministro ocupar que un segundo lugar; por-

Art. 42. En usla inteligoncia dober:ín quo el primero toca, como presidente, al 
los comanclantes atender las representaciones oficial de guerra, sea 6 no general. 
de los ministros y apoyar sus disposiciones Art. 47. Si por algun caso particular 
tn todo lo peitenPcienle á sus encargo~. fuere necesario concurra á lo. junta algun 
auxiliando y contribuyendo ú su mas pronta ministro subordinado, ocupará, si fuoro in
rjecucion oon las 6rclenes1 ofi9iales y tropa tendente 6 comisario ordenador, el lugar des
quo hubieren menester, y lt!S pidieren. pues del último jefo do escuadra; si comisa-

Art. 43. I gualmente deberán los intcn- ria d1i guorra, despues del mas mode~no. 011· 
deules y dernas ministros, comunicar (1 los pitan ele navío ; si du provincia, despues de 
comandante3 las órdenes que se tes dirigie- los capitanes ele fragata; y si oficial do con
ren sobro disposiciones en general 6 en tadurfo, despues de los tenientes de MVÍO. 

particular <lu preparativos conducentes á Arl. 4.8. En caso do celebrarse Consejo 
armamentos y expediciones quo se idearen, en quo hayan do concurrir comandante, y 
:rnmeoto 6 reparacion do arsenales, construc- ministro del departamento y de e~cuadra 
cion y caronas do na\"íos, subsistencia y quo esté fondeada en el puerto, presidirá el 
policía do tropas, fondos para la manoteo- comandante Je mas gradu1oion ó antigüe
cion y go.slos extraordinarios do escundras, dad; y ol ministro do mas carácter 6 aoti
víveres, pertrechos, etc, entendiéndose esta güedad ocupará el lugar de preferencia que 
comunioaoion en aquellas cosas, para cuya corno tí ministro principal le corresponde; y 
ejecucion hubieren de intervenir con sus 6r- , el oomandanle y ministro do inforior gra
denes, 6 de que debieren tener noticia 6 in- f duacioo, oouparán el que por ella les porte
leligenoia para su gobierno. nece : lo mi~mo se practicartí ouaodo concu-
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rran dos 6 mas escuadras, cuyos comandan -
tes y ministros hayan d6 juntarse. 

TITULO III, 
Del Consejo do ~uerra criminal. 

Art. t.° Considerando los graves per
juicios que Re st-guirian á mi 11ervicio de la 
Impunidad de los crímenes 6 retardaoion 
exoPsiva de los castigos, como sucederia r6-
gularmente 11iguiendo el ordinario método de 
las cau@as, con e~pecialidad en viajes dila
tados y dlstnntl'R de mis dominios, (i los cua
les pned~n deslinarse mis escuadraii; 11iendo 
l'n estas orasiont-s, como repetidamente ha 
manifestado la ex periHocia, difícil contener 
las guarniciones y tripulaciones en exacta 
obediencia y disciplino Ria prontos ejempla
res que las oscarmienlen ; be venido en con
ceder al cuerpo militar de la armada la fa
cultad de juzgar sus dependientes 1:n Consejo 
de guerra, así en los d11partamantos como 
en las escuadras; observando invariablemen
te las reglas que prescriben los artfoolos 
siguientes. 

Art. 2.0 Por el Consejo de guerra se han 
de juzgar y sontenciar loR crímenes y delitos 
militares y comunes que nometíeren los 
sargentos, tamhore~, cabos y soldados do los 
cutrpo~ do lufanterfa y artillería, embarcados 
6 desembarcados; los oficiales de mar de 
todas clases y los artilleros. marineros y 
grumetes que estén en actual servicio en 
los nevíos de la armada. 

Art. a.o El Consejo de guerra no de, 
horli entender en otros delitos que en los 
mencionados en l'Sta Ordenanza, así en el 
título de penas, como en otros; porque es 
mi voluntad, que los que no estuvieren en 
olla comprendidos, sean sustanciados por los 
auditores de guerra de marina, y sentencia
dos, con su parecer, por los jefes li quienes 
pertenezca segun queda explicado on 111 tftu 
lo antecedente. 

Art. 4,0 La justificacion ch1I orfmen 6 
delito qutl hubiere cometido abordo 6 eo 
tierra cualquiera do los individuos nombra
dos en el artículo segundo, ha de pertenecer 
al mayor general, ayudante ú oficial do ór
denes, li quien estará obligado 6. dar cuenta, 
luego qu6 tenga oportunidad, el oficial que 
hubiere apraheudido y asegurado el delin
cuente, con expresion del delito do qua fuere 
oulpado 6 indiciado. 

Art. 5.0 Si el delito fuero digno du ser 
examinado en Consejo de gul!rra, t-1 mayor 
,general deber6, áotes que pa~tn v1:inl(• y cua 
tro horas, despues de bal>er te o ido a viso du 
la prislon, presentar memorial al comandante 
gener.d de la escuadra 6 deparlameoto. ¡,i
diendo permiso para hacer ioíormacion y 
poner en Consejo de guerra 6.' tal soldado 61 
marinero acusado do tal delito ; y el eoman-

óó 

dante general deber! decretar concediendo 
lo que pide. 

Art. 6.0 Si el mayor general tuviere 
alguna ooupaoion 6 motivo que le embaract1 
formar por sí el proceso con la brovetlad 
competente, podrá subdelegar esto encargo 
en uno de sus ayu~ntes 6 en otro oficial 
que fuere li propósit1>, expresando en el me
morial que pres11ntare al comandante, el 
que hubiere d11 (ormarle por si pudiere iener 
algun reparo en ello. 

.Art. 7.0 En las escaadras que o,tón 
fondeadas en puertos capitliltls ,J,. departa
mentos, se formarán l0-1 proel!sos del mi"mo 
modo por el mayor general 6 su ayudante 
mayor, ó quien darlin cuenta los olicia)ij& 
de órdenes respectivos cuando se comatit,re 
delito abordo y se aprehendiere el culpado ; 
presentando memorial al comandante ganeral 
dt'I departamento, por cuya órdlln se c11le
hrará el Oonsl.'jo abordo 6 en tierra. Sin 
embargo, si el oficial comandante de la es
cuadra fuere de mas grado 6 antigüedad que 
el del departamento, se procederá con total 
independencia de este. 

Art. 8.° Cuando eAt6 la tropa desembar. 
cad11, el sargento mayor 6 ayudante de ca
yo cuerpo fuere el delincuente, será quien 
presente el memorial al comandante gene
ral del departamento por medio del mayor 
general precediendo permiso de su coman
dante : lo cual debe entenderse en las capi
tales de los departamentos; porque si estu
viere la tropa de marina haciendo servicio 
en plaza en que no baya establecido ooman. 
dante general de ella, estará enteramente 
sujeta eo materias criminales al goberna
dor, como los demas cuerpos de la guarni
cion . 

.Art. 9.0 Obtenido el permiso del comRn
dante general, el o6olal nombrado para sus
tanciar la oausa elegirá l'I sargento, soldado 
6 marinero que juzgare á proposito para que 
ejerza da escribano, con el cual empezará á 
formar t-1 procet10, poniendd por cabez, de ál 
el memorial presentado por el mayor y el 
dacreto del gent'ral ; y deberá sustanciarla 
<m el término de ouarnnta y ocho horas, si al
guno~ motivos graves no obligan li dif~rirlo. 

art. 10. Para proced~r ñ la justi6caoioo del 
delito, se informará ol ayudante extensamente 
du IM oircunstanoi1111 con q114i 81.1 hi1.o la pri
sion, para venir en 1ionocimi1mto <lt1 los suge
tos que deba ~xaminar, 6 los cuales irá citan, 
do separadamente y baciéndoll's levantar la 
mano, l~s dirá: Juraia ú Dws, y pro,netéit al 
Rey decí,r vcr<lacl Clt lo que os i11tcrrogai-e1 y 
rospondiundo qu~ sí le~ pr~guntar6. iu nom
hrl', si con1>1·1in ~ t11I i;uldado 6 marinero, si 
dal,t-n la cat.¡~a ds su prision, de que pedir! 
hagan la rulacivn mas circunstanciada. que 
puedan. 
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Art. 11. El sargento mayor 6 ayudante, 
hará se escriba con distinclon y claridad 
oulínto cada testigo depusiere, y terminada 
su declaraoion le hará todas aquellas.pregun
tas que le parecieren nece~arias para mayor 
comprobacion cel suceso, y para que no que
de la menor duda de la intencion del decla
rante; todo lo cual se irá igualmente escri
biendo; y habiendo acabado, hará leer toda 
la deposicion al testigo, para que advierta si 
se ha puesto algo de mas 6 menos; y ratifi. 
oandose en ella, y preguntándole su edad, 
hará la firme; y no sabiendo escribir pondrá 
la sr.iial que le pareciere conocerá en todos 
tiempos, y el sargento mayor 6 ayudante 
firmará á la izquierda. 

Art. 12. Si fuere caso de desercion, se 
citarán algunos sargentos y soldadc,s de la 
compañía 6 marineros de navío de que fuere 
el desertor, á quienes preguntará si conocen 
á un tal, si saben tiene 6 ha tenido plaza en 
eu compañia ó navío ; si ha hecho el servi
cio y pasado en revista ; si saben cu/indo se 
ausentó de su compaiifa 6 navío, y por que 
ra1.on t-j~cut6 la fuga. 

Art. 13. J~xaminado soficient11 número 
de testigos, formará de las acusaciones 6 in
dioios que de las dt!claraciones re$ulten, un 
interrogatorio que le sirva de gobierno, para 
las preguntas que hubiere de hacer al cri
mino! ; y ántes de pasar al lugar de su pri
sion, avi8ará al oficial que el comandante 
general ~eiialare por defensor, á fin de que 
asista á la deolaracion del reo; y para qoe 
tsté impuesto en las acusaciones, podrá leer 
las depo~ioiones de :os testigos. 

Art. 14. No deberá noo:brarso por do· 
f~nsor, oficial de la compañía 6 navío del cri
minal, ni podrti sel'vir de tal el que éste re
cusan• ·por aliun motivo particular que para 
ello t!'nga. El d~fonsor no comunicará con 
._.¡ criminal hasta que -llegue el caso de su 
confesiou, ni despues si no fuere en presencia 
del sarg,mto mayor 6 11yudante <¡ue formare 
el proceso. 

Art. 15. Heobo comparecer ti reo, exi 
girá de él 1;l ayudante juramento de decir 
verdad l'n lo que le preguntare con la for. 
me.Ildad explicada: lu prt-guntará su nombre, 
edad, patria y rnligion, desde cuándo sirve, 
11i ijttbe por qué causa está preso, si le han 
leido las Ordenanzas é intimado ti castigo 
correspondhmte al deliro de que es acusado; 
suotsivamente le irá examinando en todos los 
puntos del interrogatorio haciendo tscribir 
punLualmente cuánto respondiere. 

Art. J 1,. El defensor no deberá interrum
pir la dtwlaral'ion ; pero si al concluirla le 
partci~re conveniente se pregunte al crimi-
1,al alguna circunstancia que pudiere serle 
favorahle, 6 que explique con mas claridad 
algna ¡,unto dudoso, lo prevendrá al ayudan-

te ; y en caso de negarse á ejecutarlo lo 
tendrá presente para exponerlo en el Oonsejo 
de guerra. Concluida la declaraoion se le 
leerá al reo para que se satisfaga ser la mis
ma que ha hecho, y la firmará 6 seilalará ~¡ no 
supiere escribir ; y el sargento mayor y de
fensor firmarán tambien ·pretiriendo aquel á 
éste. 

.Art. 17. Acabada de tomar la deposicion 
al reo, se convocarán los testigos en el para
je que el sargento mayor les señalare, y lla~ 
mando lí cada uno separadamente le hará 
leer su deolaracion preguntándole si se rati
fica en ella. 6 Liene algo que aiiadir 6 quitar 
bajo del juramento que lleva heoho, y todo 
lo que respondiere se escribirá; le hará to
das las preguntas que le parecieren conve
nientes, y el defensor podrá hacer al sargento 
mayor las advertencias que juzgare oportu
nas sía mover disputa ; y al fin de cada rati
ficacion firmará el testigo y el sargento ma
yor como queda prevenido. 

Art. 18. Si el delito fuere de heridas 6 
muerte, se procurará comptobal' coa decla
racion de cirujano, que exprese el paraje y 
calidad de la herida ; si es mortal 6 de peli
gro, y el instrumento con que fue ejecutada; 
y si hubiere resultado la muerte declarará 
si dimanó de la herida: se pondrá fé de 
muerte, 6 se justificará por dos testigos ha
berle visto mut1rto y la id1mticlad de la per
sona ; y si por la ligereza de la herida hu
biere sanado, se hará. tambien constar por de
claracion del cirujano 6 de testigos, de forma 
que no retarde la determinacion de la causa. 

Art. 19. En los delitos de hurto se jus 
tificará su entidad, procurando si fuere dable 
que conste parar en poder del robador la COSll. 

hurtáda, 6 qué otro paradero pueda haber 
tenido, ya saa por deolaraoioa dtil dueño, 
por la de los testigos, 6 por otros medios que 
fueren praoticahles : á esta respecto en todos 
los <lemas delitos se procederli ó. su mas exac
ta justi6cacion en el método y brevedad qoe
se debe ouservar para concluir los procesos. 

Art. 20. Despues de la ratificacion de 
los testigos, el sargento mayor 6 ayudante, 
les sei1alarlí bora en que todos estén en el 
lugar de la prision: y tomll.ndoles nuevo ju
ramento, preguntarll. 111 reo, presentándole 
los testigos uno á uno, si los oenoce, si sabe 
le tengan odio 6 mala voluntad por algun an
terior motivo, y haciendo escribir lo que res· 
poodiern, sa le leurá la declaracion de cada 
testigo¡ y no teuiéndola el reo por ~ospecbÓ· 
sa ~u po111lrií ~u aprobacion ¡ y si la tachare, 
hará esc:rihir la~ hzones quo para ello alega
re, y las quu el t1:sligo ruplicare ; y firmarán 
la confrontacion el reo, el testigo, el sargento 
mayor y til defensor, quien podrá tambien en 
este acto advertir al que forme el proceso lo 
que le pareciere preciso. 
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Art. 21. En caso de que el reo no quiera 

declarar, ~e le aprtmiará á ello QXtrecbándole 
la prision, y ~i perseveráre E>D fU resistencia. 
~t· le amonestar§. basto tres veces haga el 
jura mento y declaraoion, con apercibimiento 
que de no h11ct-rlo E~ tendr~ por confüso ; 
y practicadas todas las diligencias se sustan
ciará el proceso y formará el Consejo de gue
rrn. 

A rt. 22. El o6oial que formare el proce
~o debe exponer en él todas la~ diligencias 
que practicare para la averiguacion que soli
cita, y explicar las circunstancias con la 
mayor claridad, valiéndose de estilo inteligi
ble, no sujeto á interpretacion, y evitando 
repeticion1>s inútiles y motivos de confusion. 

'Art 23. No habiendo mas pruebas que 
hacer pondrá por conclusion su part:('-"r en 
estos términos 6 en otros equivalentes. Vis
tos y considerados los cargos 9ue resultan de 
esta informacion r.011lra N. reo convicto lle 
tal crimen, c011cluyo por el Rey cí que st<t 
condenado á tal pena, seflalada por su Ma
gestacl en el título de ella., ó en tal parle de 
sus Ordenanzas. 

Art.. 24. Si hien el sargento mayor 6 ayu
dante no tiene voz deliberativa en el Conse
jo, y hace el oficio de fiscal contra los reos, 
ha dti adaptar su parecer 6 oonolusion al es
píritu de la Ordenanza, con atencion 6. las 
circunstancias que consten por el proceso ; y 
si por ellas 6 por no estar el crímen plena 
mente justificado, le pareciere no ser aplica
ble la pena señalada en la Ordenanza, ex
pondrá lo que sintiere segun su couocimiento 
en términos comprensibles, cuya misma re
gla han de tener presente en sus votos lo:1 
jaece~ . 

.Art. 25. Luego que el proceso esté en 
estado, dará cuenta e! que lo hubiere forma 
do al oomandanto general de la escuadra 6 
dt.'partamento, pidíéndohi mande se junte el 
Consejo de guerra para examinarle, lo que 
no deberá. negar si no intervinieren razone!! 
gravísimas para lo contrario. 

Art. 26. El comandante general ·c1ar1\ 
órden para que se nombren los oficiales que 
bayJn de componer el Consejo en número 
siempre impar, y nunca ménos de siete, que 
se elegirán de los tenientes de navío sueltos, 
capitanes de batallones 6 jefes de brigadas, 
como no sean de la misma compañia del reo ; 
y en falta de éstos, de los subalternos, como 
tengan veinte y dos aiíos cumplidos <le edad. 
Presidirá 1:l comandan·te particular del cuer
po de que fuere el reo ; y si éste fuere del 
cuerpo general de la armada, un capitan de 
navío : abordo presidirá siempre e) coman
dante del bajel en que se celebre el Consejo, 
sea de la olase que fuere el delincuente. 

Art. 27. No se permitirá. que oficial que 
baya sid9 citado al Consejo de guerra se ex· 

cuse sin mui legítima causa, pena de suspen
sion de empleo; y si el mayor general 6 
sargento mayor lo disimulare y no diere 
aviso al comandante general, será castigado 
severamente. Si en el departamento 6 escna
drn que estuviere fondeada en puerto de 
mis dominios no hubiere suficiente número 
de oficiales de marina para formar el Consejo 
de guerra, podrá su comandante pedir al 
gobernador de la plaza el número d11 oficiales 
de su guarni<'ion que necesitare, y estsrt'i 
obligado el gobernador ti dar la 6rden ti los 
oficiales y éstos 6. concurrir al Consejo y á 
ceñir sus votos ti lae presentes Orde
nanzas. 

Art.. 28. Si en navío que navegare 
suelto se cometiere delito grave, nombrará el 
ca pitan al oficial en quien considere suficien
cia para que formalic~el proceso segun las 
reglas establecidas; y en incorporándose con 
alguna cscuadrn, 6 restituyéndose á puerto, 
~e entregará el reo y proceso al comandante 
general ; y si le pareciere bien formado, se 
pa~ará á celebrar el Consejo de guarra; 
pero si hubiere duda 6-reparo en la justifioa
cion, dará 6rden al mayor general para que á 
continuaoion de él baga las averiguaciones 
que fueren necesarias. 

Art. 29. Concurrirán los nombredos ñ la 
casa 6 navío del que hubiere de presidir. 
en ayuna3, y oicla la misa, segun costumbre, 
se sentarán el oficial mas graduado 6 anti
guo ti la derecha del que presidiere, y así 
sucesivamente todos, graduando el órden 
de sus llntigiiedades, y so pondrán sus som
bnlros, ménos el sargento mayor 6 ayudan
te, que se sentará á la izquierda del pre 
sidente. El defensor y todos los circunstan
tes se mantendrán en pié y descubiertos. 

Art. 30 Explicada por el presidente en 
breves razones la causa de juntarse el 
Cons~jo de guerra, se empezarán 6. leer )0;1 

autos por el mayor 6 ayudante 6 por el que 
baga de escribano con toda claridad, de 
modo q ne todos se enteren de Sll conteni
do; y si alguno de los jueces quisiere su 
vu~lva á leer alguna declaracion 6 circuni1-
ta ncia qua no haya comprendido, se hará 
~in dificultad. 

.Art. 31. Leido todo el proceso propon
dr6. el <¡oe pre~ide las dudas que tuviere t'i 
favor 6 contra el criminal : cada uno de los 
jueces hará en su lugar sus objeciones sin 
confusion ni mover disputa ; despues de 
lo cual, el que preside mandará al de
fensor ~ponga al Consejo las razones que 
tuvine que alegar en favor del reo; y si las 
hubiere puesto por escrito, entregará el 
papel al mayor 6 ayudante, que le hará leer 
en alta voz. El que tuviere álguna difi· 
cultad se la propondrá, y el defensor pro
curará ijatisfacerla con buen modo. 
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Art. 32. Como pueden suscitarse algu
nas dudas sobre las deposiciones de los tes
tigos, que ellos solos sean capaces de po
der desatar, 6 puede habérseles dejado do 
hacer alguna pregunta esencial, se proou
rará que al tiempo de la celebracion del 
Consejo estén en paraje donde puedan com
parecer con facilidad, si fueren citados: y 
si al Consejo pareciere conveniente exami
nar algun testigo nuevo y hubiere facilidad 
de que se presente sin dilaoion1 se llamará 
y hará que el mayor le tome la declarncion 
sobre el mismo acto con las formalidades 
acostumbradas. 

.Art. 33, Pratioadas estas diligencias se 
conducirá el criminal con buena custodia, 
y se le hará sentar en medio de .la junta 
en uo banco 6 silla, y desatándole los bra
zos hará el mayor levante la mano y jure 
decir verdad: los que quisieren interrogarle 
lo harán cada uno por sí; y si por turba
cioo ú otra cau~a no estuviere el criminal 
en disposicion de responder, lo ej1icutar:i su 
defensor, No habit-ndo mas que preguntar
le, se volvllrá á conducirá la prision con la 
misma custodia. 

Art. 34. Todas estas diligencias, la com
parecencia d11I reo en el Consejo, sus alega
tos y los de su d~fi-osor, hará el mayor se 
vayan ~scribi~ndo á cont.inuacion del pro
ceso; porquti debitmdo fundarse la sentencia 
únicamente sobre lo que en los autos con~
te, es indispi,n~ahlti no se omita circuntan
oia 6 particularid11d que pueda hacer variar 
el juiuio, 

Art. 311, Ilabiendo salido el criminal, «Jl 
que preside E<xpoadrlí lo que juzgare to
cante á las razones del reo y di,fensor, su 
cargo y dt!scargo; cada uno hablará, si la 
partmi1ire, en su lugar, y disueltas todas las 
dudas, se mandará al dl'fonsor y d~mas asis
tuntes de~pejen para q uti sti proceda á los 
votos . 

.Art. 36. El presidente pedirá á cada 
uno su voto : el oficial de menor eraduaoion. 
ó ant.igüedad votará el primero, seguirá s1 
inmediaro y así sucesivamente por su 6rden 
hast,1 P. i ;·rusideote; el que diere su voto se 
lev1111t.1r~ y quitado su sombrero dirá fn alta 
voz : juzgo q1tc este reo está convfoto del cri· 
,nen di' que es acusado y por él debe sufrir 
tal 11c,ia,· y si le baya inocente del crimen 
qu11 le imputan dirá : juzgo que el acusado 
rstá inocente¡ y así debe ser absuelto y puesto 
en liberta<l : si fueren distintos los cl'imina
les y no uno mismo en todas sus circunstan
C'ias el delito señalará con individualidad la 
pena que II cada uno corresponda. 

Art. 37. Todos deberán votar reglados 
á las presentes Ordenanza~, sin que les sea 
lícito variar la pena que está impuesta á 
ctula dellto que esté plenamente probado; 

y si alguno se apartare _de esta disposioion, 
se declarará suspenso de su empleo por el 
comandante gerienrl : y si se averiguare ha 
agravado 6 afl.oj'ldo su voto, movido de odio, 
cólera ú otra pasioo será deshonrado y ex· 
cluido de mi servicio . 

.Art. 38. Para que pueda votarse á muer
te, es necesario que hoya dos testigos mas 
que depongan: cargos suficientes contra el 
criminal 6 que esté confeso. Y en trntñn
dose de otro orímen que el de cleseroion, 
como asesinato, robo ú otro cometido abor
do 6 en tierra, en que no baya mas qull 
medias pruebas se podrá votar á que se le 
dé tormento, para que confiese· los cóm
plices. 

Art. 39. Si el proceso estuviere defec
tuoso, por .faltarle algunas circunstancias 
escenpiales, se podrá votar á que se for· 
malice de nuevo ; y si las pruebas no fueren 
suficientes, no faltando de donde sacarlas, 
se votará que se tomen nuevas informacio
nes 6 se examine mas número de testigos, 
sobre tal y tal punto: en cuyos casos pro· 
cederá el mayor sin dilacion, dando aviso 
al comandante general, á formar nuevos 
autos; 6 á ccntinuacion ele los primeros, 
tomará las deolarariones que se le hubiere 
mandado, observando la formalidad preve
nida, así en ellall, ,·orno en las rali6caciones; 
y hechas estas di\igtmcias, vol l'Prá :í juntar· 
se el Cons!'jo de guerra. 

.Al't. 40. Si constare por el proceso, 
sin quu pueda dudarse que el dolincuonte 
estaba emhriagado cuando cometió el crí
meo, dt1 suerte lfUO por e3te accid1:10ta le fal· 
taba el u~o regular dll la razon, no se le 
impondrá ptma capital; pero RÍ la de alga-_ 
nos aiios de galeras 6 destierro :í presidio 6 
arsenal, segnn 111s circunstancias del delito; 
cuya excepoion no tendrá lugar si se pro
bare haberse embriagado con el fin 1le 
cometer el delito miéntras lo 0$taba; ó $Í lo 
hubiere cometido despnes del tiempo regular, 
para que cesase la embriaguez: y siendo 
crímen do desercion, si no hubiere hecho di
ligencia de restit.uirse á su cuerpo, habiendo 
recobrado el uso de la razon. 

Art, 41, Si el reo 6 su defensor alegaren 
hal,me lei<lo las Ordenanzas, ó instruido {'U 

la pena en quo incurria cometiendo el delito, 
hastará para justilicacion en contrario que 
el sargento mayor 6 ayu,lante de su cuerpo, 
6 bien el oficial de órdenes de la escuadra 
en que sirva, 6 el comandante del bajel en 
que t«Jnga destino, 6 su oficial de <letal. cer
tifiquen haberse puesto en práctica en su 
cuartel 6 navío la 6rden de que se lean las 
Ordenanzas penales de tiempo en tiempo 
para instruccion de· todos, y evitar los incon
venientes que se seguirian de ignorarlas. 

.Art .. 42, El mayor hará escribir los vo-
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tos conforme vayan diotando, y firmará cada 
uno el que hubiere dado : cuando todos ba
yan votado contar/i los votos.; y en habiendo 
dos maB para muerte que para vida, Rerá 
válida la sentencia de muerte, en cuyo caso 
~ voto del pre~idente se contará por uno 
~olo; y por doR, cuando la sentencia sea de 
vida. Para sentencia de galera~. destierro 
ú otra pena que no sea capital, hastará quo 
haya un voto mas¡ y en estos casos el voto 
del prl'sidento no será de preferencia. 

.Art. 43. Onando bubie:e tres votos difo
rentt>e como un teroio ñ mi.arte, otro ñ pena 
corporal y otro ñ darse poi absuelto, se se
guirá el mas favorable al ·eo; pero si el 
número de votos á castigo coi poral excede á 
los de absolucion, sufrirá la p •na que le im
ponga el mayor número de votos. Si la 
mitad de votos fuere {1 muerte y la otra 
mitad Pe dividiere en galeraR, presidio ú 
otra pena corporal, sufrirá el reo la mas 
suave de las seiíalaclas: y si de la division 
de votos resultare que sea absuelto, se de
clarará por tal. 

Art. 44. Oonta<los los votos, hará el ma
yor 0xtender la sentencia que de su ma
yor número resultare, en estos términos ú 
otros equivalentes : Habiéndose en virtvd 
del decreto clel señor N. comandante general, 
al memorial ¡>rescntado tal día por N. para 
que permitiese tomM i,iformacioncs c011lla 
,.y, soldado ó mar.inerode tal comJJafl.Ía ó na
vío, afusaclo de tal crímen, formado el 7,ro
ccso por ieformacion, rl'coleccüm y confron
lt:tcio'n ,- y lucho relacion de todo al Constjo 
ele gucrrc¿ que á este efecto se cont•ocó tal <lía 
de tal año, en d cual pre1ülió tl señor N, 
todo bien examinado, 11a condenado diclw 
Consejo de guc,·ra. y condena ltl referido N. 
á taló tal pena. 'l'odos los jue('es deberán 
firmar la ~enteoci11 aunque hayan sido de 
diferente dictlímen, porque la pluralidad de 
votos es la que decide. 

Art. 45, Se pasará lll proce~o á manos 
del comandante general, quien mandará sin 
dilaoion al auditor l'xamine, en término 
de pocas hora~, si e.~tú bien sustanciado y 
justificado el crímen, A~gun lo establecido <'n 
estas Ordenanza11 y si en la sentencia ad
vierte alguna injusticia; si lo bailare con
forme lo expre~ará bajo de su firma, con lo 
c:ual el comandante pondrá tí coutinuacion 
de la sentencia el decreto siguiente: Eic· 
cútcse la sentencia como ¡,arece al Co11si;jo de 
guerra. 

Art. 40. Si el auditor hallare algun re
paro en el proceso 6 sentencia, le expondrá 
claramente: si el defecto fuero del proceso 
advertirá en qué consista, y el comandante 
mandará al mayor le formalice· inmediata
mente, tenien<lo presentes las circunstancias 
que falten; pero si la sentencia le pareciere 

absolutamente injusta, se suspenderá su 
l'jeouoion, y el comandante remitirá luego 
los autos y parecer del auditor al Consi-jo 
~upremo de guerra, para que en él se deter
mine. 

Art. 47. Si fll Cons<'jo se hubiere cele· 
lirado en 11scuadra fuera ele las capitalo~ de 
departamento, podró. su coniandanto hacer 
rtioonocer el proceso confidencialmente, por 
alguno~ oficiales dt1 intuligcncia que no ha
yan concurrido ú él; y si pusic-ren algunos 
reparos que l!l hagan dudar la justicia de la 
sentencia, la podrá suspender baijta que ten
ga ooasion de consult.arlo con homhrn de 
letras inteligt-nte, 6 dar aviso al Cons1<jo 
supremo ele guerra, manteuiendo en este in
termedio al delincuente preso con buena 
custodia. 

Art. 48. Los que hubieren a11istido al 
Consejo oo duherán publicar la ~ontencia 
hasta que baya sido aprobada poi· el coman
dante general; y el d(•fon~or, concluido el 
Consejo, no deberá procederá ulteriores di
ligencias por ceiíirso á este aoto solo su comi
Rion. El capitan 6 comandanto general no 
podrá indultar ni conmutar la sentencia 6 
pena, ni ~uspender su ejecucion <lespues de 
aprobada, á ménos quo intervengan grnví
simos motivos <1ue obliguon á ello. ele que 
deherú <larnlll cuenta sin rlilaoion. 

Art. •19 Obt11nida la aprohacion del co
manclantu g<•neral. pi,~ará él oficial que hu
biere formalizad!' ul prorcso ú la prision ; 
con el que baya Pt:rviclo do escrihano y ha
oiendo poner tlu rodillas al criminal, se le 
lét1rá la ~tntencia, y $i está ahsuelr.o, le pon
dr:í luego en lihntacl; pero 11i fuere :t muer 
te 6 ca~tigo corporal, le deja rú en la pri~ion ; 
y h11ciendo las debidas diligonciuit para que 
~e preparn cri~tianamenlt, í1 morir, no ~o 
ejecutará el castigo basta d torct.'r <lia de 
leida la sentlln1:ia, n m<Íoo~ qm, el comandao
te g1meral tenga motivos para 11nlioiparle. 

Art. 50. 'l'rotúndosc del crímeu ele do
seroion y siendo cfütintos los desertores á 
quienes s" huya impuesto por el Consejo pe
na capital, solo la su frirá la terct,ra parte de 
ello~. á cuyo fin etbnrán 1,uortes con dos 
dados vendados los ojo~ er. pre~E.-ncia del 
mayor y del defttnsor: los que huflieren 
echado ménos punto, seriin los que padezcan 
la pena y los domas 8(•r/Ín puestos en liher
tad : si el número de desertores fuNe tal 
que no pueda dividirse en ti;rcios, so tomará 
el próximo menor; de suerte que siendo 
cuatro 6 oinco, solo uoo tendrá pt>na capi
tal ; si fueren siete ú ocho, dos ; Ri diez ú 
once, tres; y así proporcionalmente si el nú
mero fuero mayor : si fuere uno solo el de
sertor, no por esta razon ilejarli de sufrir la 
pena capital ; y siendo dos, la sortearán co
mo queda prevenido. 
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Art. 51. Los castigos se ejecutarán en el 
mismo paraje en que se hl!biere cometido el 
delito, como no baya circunstancia que Jo 
embarace¡ con advertencia, de que si la sen 
tencia fuere de muerte y debiere ejecutarse 
-en tierra, ha de preceder permiso del gober
nador de la plaza 6 del territorio, quien no 
deberá oponerse ni pretender que para cas
tigos menores de baquetas ú otros que se 
ejecuten dentro de los cuarteles, ni para ce
lebrar Consejo de guerra la den cuenta los 
comandantes de·marina. 

Art. 52. En las escuadras se ejecuta1"6n 
los castigos en los bajeles de que fueren los 
delicuenles, ú méoos que por su pequeñez 
parezca conveniente alterar esta regla; pno 
si fueren dos ó mas los culpados en un mis· 
mo delito y de distintos navíos, elegirá el 
comandante el que le parecían•, para qne en 
él iiean todos juzgados y castigados. 

Ar~ 53. A la hora señalada para la eje
cucion hará el navío la sefíal que se le hn· 
biere vrevenido, para que los demas envíen 
sus botes 6 lanchas con la gente de guerra 
y mar que se les haya mandado, y se man 
tendrán en la inmediacion del navío en que 
se bace el castigo sin que pasen abordo 
de él. 

Art. 54. Toda la tripulacion del navío 
011 que se baga la justicia, subirá á las jar
cias y vergas, de suerte que en los entre
puentes no qoed&u mas que las centinelas 
precisas, y sobre el alcú::ar toda la guarní 
cion con sus oficiales sobre las arma!l, á la 
testa de la cual ise publicarli IJando prohi. 
biendo pena de la vida gritar al perdon : 
despues de esto se conducirá el reo con bue
na. custodia, y puesto de rodillas delante de 
la trop11, leerá la sen~eocia el que hubiere 
hecho de escribano en la causa ; .r:le allí se 
conducirli con la misma custodia sobre el 
castillo de proa donde se le vendarán los 
ojos, y atado inmediato á la borda y á la ser
viola, Je hará la descarga el destacamento 
que le fuere guardando. 

Art. 55. Si la sentencia fuere de horca 
y hubiere facilidad de ejecutarla en tierra de 
modo que se vea desde los navíos el castigo, 
se pedirá permiso al gobernador 6 coman
dante del distrito ; S6 desembarcarán lo~ 
destaoamentos de cada navío que parl!1.ca 
conveniente y se pagará el verdugo por mi 
tesorería¡ pero no habiendo facilidad de 
ejecutar este castigo, se conmutará en el de 
ser pasado por las armas, cuya circunstancia 
se expresan\ en el proces(I. 

Art. 56. Si al tiempo de formar los autos 
se ausentare el delincuente, el ofioial que 
entendiere en la averiguaoion del delito, ten 
drá jurísdiccion para que hecha la posible 
justifioacion Je él, pueda llamar al reo, seña
lándole la parte donde deba pr~entarse en 

término de un mes ; á cuy~ efecto publicará 
edictos y pregones públicos en los parajes 
que fuere neoesariocon expresion del delito de 
que estuviere acusado: y en caso de no oom· 
parecer en el citado término, ratificados lo¡ 
testigos se juntará el Consejo, y con~tando 
en el proceso los emplazamientos, se decla
rará la contumacia y se condenaríÍ al reo ó 
la pena que le corresponda, y firmando tod?s 
la sentencia ~ me remitirá el proceso ori
ginal, para que se den las órdenes oonvenien , 
tea á fin de que se solicite la aprebension 
del reo y su castigo. 

Art. 57. Lo mismo se practicará si el reo 
se hubiere refugiado á sagrado, y ei despues 
fuere aprehendido por las justicias ordina
rias 6 por las tropas, y remitido á su cuerpo, 
padecerá la pena impuesta por el Consejo 
de guerra, que vol•;erli á juntarse para oir 
sus defensas y confirmar la sentencia; pero 
si esta no hubiere sido capltul, y fuere preso 
tí la distancia prevenida para fer tenido por 
desertor, será castigado como tal. Por el 
crímen de simpl11 de~ercion se extraerá el 
reo del lugar sagrado á que se hubiere re
fugiado para que vuelva (1 continuar el ser
vicip en su cuerpo ó navío, previniendo que 
no se le imponga castigo alguno: pero esttl 
indulto servirá solo para aquella ocasion sin 
que le valga el alegato tfo la inmunidad que 
ántes gozó, para librarse du la pena condig
na á los delitos que posteriorment1i come
tiere. 

Art. b8. Suscitlindose controven1ia Pobrn 
in muoidad eclesiástica, hechas las informa
ciones del caso, se dt-fanderá la juriscliccion 
por medio. del auditor del departa manto ó 
del asesor que el comandante eligiere, siendo 
fuera da su capital : y si la escuadra saliere 
óntes de terminarse la oompeteoeia, se in
formará de todo lo ejecutado hasta entónce~ 
al ministro de marinR del partido, iÍ fin ch, 
que cuide de la prosecuoion de la oausa, y 
de remitir el reo ouando sea aprehendido 
fuera de sagrado ó extraido de él á la capi
tal del departamento, á cuyo comandante 
pasará el de la escuadra el aviso correspon
diente si tuviere oportunidad. 

Art. 59. Los delincuentes que estuvit"rnn 
presos abordo d1i navíos próximos á salir ii 
navegar, de modo que no haya lug,H clu for 
marles causa ántes d1i ~u salida, ¡wr hah~r 
de hacerse las averiguaciones en tierra, ~._. 
desembarcarán y Pntregarán al mayor ge111:· 
rál del depnrtaml'oto : y si eSLb caso ~U<.:t'

diere en puertos que no 2i.an capitales d11 
departamento, ita 1intrtgarán á los mini~tro~ 
de marina da 1:llo~. ó en ijU falta á las ju;li
cins ordinaria~, para quti beuha la sumari11, 
los rt'mitan á su comandante general 1•11 el 
departam1mto. 

Art. 60. Mando que todos los prooesos 
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que se sustanoiaren durante las campañas, se 
entreguen por los oficiales de órdenes de las 
~s1iuadras al mayor general del departamen
to t-n que desarmaren, á fin de que examine 
~i "º todo ~e ha procedido segun el método 
mandddo pragticar ea este título; y a.vise al 
comandante gener1d si observare oirounstap
cia digna do reprension 6 de castigo. 

'rITULO IV. 
Do los crímenes quo deben euminarae en Consejo 

de guerra y penM que loL corresponden. 
Art. 1.0 Pnra que ní.1guno ignore las 

vi-na~ coa que ~erán castibado.~ 1011 crímenes 
y dl'litos que se cometieren, nsí abordo como 
t•n titirra, l'Specialmente las qt e corresponden 
á la~ faltas de obediencia y á la deseroion; 
mando <1ua t!l mayor general 6 los que hi
cier~n ~us funciones en las esout.dras, cuiden 
do q ne t•n t•11da na vfo que se armare se fije 
nn 11xtracto da ellas al palo mayor, para 
quu así lleguen ñ noticia da todos, y que du
r~nta 111 campaña. ~a convoque de tiempo 
<·11 tiempo 111 tripulacion, y los oficiales de 
guardia las bugan leer en su presencia: a~í
mismo mando quo cuando esté la tropa de 
sembarcada sa lean una ,ez cada samana en 
1·1 cuartt-1 con presencia de todos los oficia. 
le.~, celando los inspectores y sargentos ma
yon·~ oo se falte ;í esta práctica, ademas de 
111 obligacion quu tendrán los últimos de 
le'(lr)as á todo soldado que se admitiere en 
lll servido ul tiempo de tomarle la filia
eioo. 

Art. 2.0 Todo oficial de mar, de cual
quiera clase que Slia, todo sargento, cabo ó 
soldado de los batallones de infantería y 
brigadall de ortillerfa, todo artillero de mar, 
marinero 6 gramete debe obedecer á los ofi
ciales de guerra de~tinados en su navío en 
todo lo que le mandaren perteneciente á mi 
servicio, siendo de su il\&tituto 6 profesion 
pena de la vida. 

Art. 3.0 Bajo la misma pena · estarán 
obligados los sargentos, cabos y soldados de 
infantetía y artillería, á obedecer en materias 
del fervício á cualesquiera oficiales de guerra 
de la armada y de las tropas de tierra. 

Art. 4.0 Los cabos y soldados, así de in
fantería como de artillería, obedecerán bajo 
la misma pena en tierra y abordo en asuntos 
del servicio á todo sargento, así de su 00111-

pañía ó cuerpo como de otro cualquiera de 
la armada ó ejército con quien estén emplea
dos, y los soldados á los cabos de escuadra 
dll su compañía en todos tiempos, y á los 
de otros cuorpos cuando se hallen destacados 
6 de guardia con ellos. 

Art. 5~ Siendo la subor<linacion y obe
diencia d6 los inforiores con sus respectivos 
superiores el principal fundameeto de la dis
ciplina militar, los comandantes se aplicarán 

con la mayor aotividad á su conservaoion, no 
disimulando la mas leve falta, haciendo exa
minar cualquiera de ellas en Consejo de gue
rra ; pero como puede haber faltas de obe
diencia ea materias de tan poca entidad que 
no parezcan dignas de la pena capital que 
imponen los artículos antecedentes; el Con
sejo de guerra atendidas las circunstancias, 
ooasiones y resaltas de la desobediencia, po
drá minorar la pena, aplicando la que consi
derare oportuna y reglada á justicia. 

Art. 6.0 A este respecto deben juzgarse 
por el Consl'jo de guerra las desobediencias 
de la gente de mar á sus pilotos, contramaes
tres, guardianes, cabos de guardia y patro· 
nes, y las de los segundos pilotos y contra
maestres á sus primeros, pesando madura
mente las circunstancias para aplicar con 
refléxion á ellas la pena de galeras, destierro 
á presidio ó arsenal 6 castigo corporal que 
fuere correspondiente. 

Art. 7°. Estando declarado que así la tropa 
de guerra como los oficiales y gente de mar 
hayan de obedecer al guardiamarioa comisio
nado por su comandante á dependencia del 
servicio, 6 que por falta de ofioiales de guerra 
quedare mandando la guardia, destacamento 
6 embaroaoion en que tenga destino, las 
faltas de obediencia en estos casos serán juz
gadas por el Consejo de guerra, oon atenoion 
6. lo advertid.o en el artfoulo antecedente; y 
para que no haya duda sobre los guardias
marinas, habilitados de oficiales por 6rden 
del comandante general, declaro que deberán 
considerarse como si lo fuesen en propiedad, 
en todos los lances que tengan respecto á 
aquellos á quienes se hubiere mandado los 
reconozcan por tales. 

Art. 8° El oficial de mar ó marine ro de 
cualquiera clase que sea, el sargento, cabo 6 
soldado de infantería 6 artillería que mal
tratare de obra á cualquier oficial de guerra 
abordo 6 en tierra conociéndolo por tal; pu
siere mano á espada ú otra arma contra él, 6 
levantare la mano para herirle, será castigado 
de muerte. 

Art. 9" El soldado que maltratare de obra 
al caporal de su compañía 6 al que estuviere 
mandándole en funcion 6 á cualquiera sar
gento de mis tropas, sea de marina 6 del 
ejército, á quien oonozoa por el uniforme, por 
la insignia de su empleo 6 por haber estado 
con él en funcion del servicio, será pasado 
por las armas. 

Art. 10. El artillero de mar, marinero 6 
grumete que maltratare de obra, abordo 6 
en tierra, á los pilotos, contramaestres, guar
dianes ú otros oficiales de mar á quienes 
esté por Ordenanza declarado mando sobre 
ellos, será azotado y condenado li galeras 
por el tiempo proporcionado á la. entidad y 
oirounstanoias del maltratamiento. 
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Art. 11. Cuando abordo de un navío suce
diere a lgun des6rden, todo oficial de guerra 
deberli emplearse ('D embarazarle, prenrliendo 
los delincuente~; y si alguno se dispusiere 
á la dc•fon~a, repugnare obedecer á los ofi
nialrs 6 hiciere resistencia cont,ra el sargento 
ó cabo rle t'Scuadra de guardia ú otro cual
quiera de la guarnil'ion, será pasado por las 
armas: en cuya pena incurrirán todos los 
que fueren cómplices, de cualquiera jurisdic
Qion que sean, siel)(lo juzgados en Consejo 
ch, guena, al cual pertenece privativamente 
el conocimiento de causas de esta natura 
lezo. 

Art. 12. Si abordo de un navío se moviern 
quimtra 6 pendencia entre sus guarniciones y 
tripulaciones, y hubiere quien incite á que no 
se separen de l'lla, llame á otros de su com
pañía 6 clase para que vayan á sostenerla, 
dé voces- 6 eJecute accione~ que miren al mo
tin ósedicion, será sentenciado ú muerte. 

Art. 13. El que en cualquiera ocasion amo 
tinare la gente de su navío, ocasionando das
obediencia 6 excitando n resistir á los oficia
les, será ahorcado: y al que echare mano n 
las armas, abordo ó en tierra, para favorecer 
el motin, se cortará la mano, sea individuo de 
guerra 6 de mar, 

.Art. 14. El soldado do infantería 6 artille
ría qúe abordo 6 en tierra ult.rajaro ti otro, 
ó sacarn la 11spada para él estando de 
guardia ó en funoion, ser:\ pasado por las 
armas: y el marinero que abordo atropellare 
centinela, sargento 6 cabo de e~cuadra do 
guardia, será condenado á diez años de gale
ras y á muerte 1,i hiciere arma$ contra 
ellos. 

.Art. 15. Cuando lossoldados 6 marineros 
abordo ó en tierra tuvieren las armas en las 
manos para reiiir, y que algun oficial de 
guerra les diga que se separen, estarán obli
gados á ejecutarlo inmediatame'.lte, pena de 
ser puestos en Consejo dt1 guerra, el cual po
drá, segun las circunstancias, extender In 
sentencia hasta la' de muerte. 

Art. 16. Todo individuo de la guarnicion 
ó tripulacion deberá recibir el dinero ó racion 
con que se le socorriere en el día, en alencion 
á que cuando no se les da el todo ds lo que 
por Ordenanza les corresponde, habrá moti
vos que lo embaracen y que siempre les 
queda recurso para satisfaccion del agravio 
que se les hiciere. Y si alguno lo rehusare, 
será castigado; y si se valiare de palabras 
6 demostraciones sediciosas que puedan ser 
causa de rootin, será condenado á muerte. 

Art. 17. Cuando los soldados 6 marineros 
de la tripulaoion tuvieren qne representar 
sobre pagas, vfveres, maltratamiento que 
hayan recibido ú otros asuntos, lo podrán 
Pjeoutar diputando ouatro-6 oinco que con 
sumision presenten la queja al comandante 

de su navío, á ouya disposicion deberán su
jetarse, pena ele la vida; en inteligencia de 
que se les dará ~atisfacoion siempre que éste 
lc•s haya hecho algun agravio 6 extorsion. Y 
ordeno á los comandantes de escuadra11 y 
navíos, no repugnsn en tiempo alguno dar 
oidos á las queja~ que la t.ripulacion 6 cual· 
quiera individuo de ella les presentare, ni 
embaracen que recurran al comandante gene
ral cuando de su re~olucion se sientan agra
viados; pena de suspensioa de empleo y de 
mayor castigo, segun la exigencia del caso. 

Art .. 18. 'l'odos los que fueren cómplices 
l'n levantamiento 6 rebelion, sea cual fuere 
el motivo que l\leguen haberles obligado ú 
esta determinaoion, ech arún suertes para que 
de diez, uno sea ahorcado; pPro los primeros 
fautores como los que se hubieren puesto á la 
cabeza de los amotinados, y 1011 que hubieren 
sido instrumento de fomente.r y mantener 
la sedicior., serán ahorcado~ en cualquiera 
número que sean, sin excepcion de persona, 
aunque no tenga plaza en mi servicio y solo 
vaya en el navío en calidad do pasajero. 

Art. 19. Si en un navío que navegue suelt.o 
hubiere habido motín 6 levantamiento de su 
equipaje, y su comandante juzgare indispen· 
sable á su seguridad suoesiva el pronto cas
tigo de algunas cabezas de él, podrá mandar 
formar sin dilacion el proceso por uno de sus 
oficiales 6 por el contador del navfo si le 
pareciere conveniente, para que haya mayor 
número de jueces en el Oonsejo de guerra, 
que celebrará con todos los oficiales de guerra 
del navío, con las formalidades ordinarias, y 
bartí ejecutar la sentencia que hubiere resul
tado. 

.Art. 20. Si sucediere el motín estando á 
vista del enemigo 6 en otro lance urgente, 
en que-convenga atajarle con un pronto cas
tigo, bastartí que ~, espitan consulte sus 
oficiales sobre la determinaoion que deba 
tomar; y cuando el caso sea tal que no dé 
lugar á esta consulta, mando á los oficiales 
prendan algunos de los sediciosos, y en oaso 
de resistirse á nombrar prontamente los au
tores, se les hará echar suertes para ser 
pasados por las armas; con declaracion que 
el comandante que hubiere tomado oualquie
ra de estas determioaciooes, estartí obligado lí 
ponerla en noticia del comandante general 
de su departamento, ouando se restituya á él, 
y ú. justificar su conducta en Consejo de 
guerra. 

Art. 21. Oualquier individuo del navío, 
sin excepcion alguna, que abordo 6 en tierra 
hiriere 6 matare á otro, de caso pensado 6 
alevosamente, será castigado de muerte. El 
que abordo sacare el cuchillo ú otra arma 
para herir á alguno, sertí. condenado tí. los 
trabajos del arsenal por seis años; y si efec
tivamente le hubiere herido, verificándose no 
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haber sido oaso pensado, será séntenoiado á 
ocho años de galeras. 

Art. 22. El soldado ú hombre de mar 
convencido de haberse hallado present.a á un 
orfmen abordo, 6 que viéndolo cometer no 
hubiere avisado 6 gritado á la guardia para 
embarazar su ejecucion, será castigado con 
seis años de destierro al arsenal, mas 6 mé
nos, segun 111 entidad del delito. 

Art. 23. Las oficiales de guardia. estarán 
obligados á asegurar y mantener en buena 
custodia los delinouontes, pena de que si fal
taren serán privados de sus empleos; y ~i 
justificaren haber procedido la falta, de inteli
gencia 6 negligencia de los sargentos, cabos 
6 soldados de guardia, quedarán los oficiales 
libres de cargo, y aquellos se sentenciarán á 
la misma pena que correspondia al crfmen 
de que estaba indiciado el prisionero en caso 
de haber contribuido á su fuga 6 permitldola 
por trato 6 dofo; pero si hubi~rn sido por 
pura omision 6 negligencia, arbitrará el Con
sejo el castigo de que sean dignos. 

Art. 24. El que abordo 6 en tierra desa
fiare 6 aceptare el desafio, y saliere ni pa
raje señalado, se entregará á la justicia or
dinaria para que sea castigaclo segun las 
pragmáticas expedidas sobre esta materia: 
y 6. e! que diere aviso á los comandantes 6 
ministros de los departamentos 6 escuadras 
de un desafío verificado, se entregarán inme
diatamente cincuenta escudos de vellon y su 
licencia, si la quisiere. 

Art. 25. El sargento, caho 6 soldado de 
infantería 6 artillería, el ofioial do mar 6 
marinero de todas clases, que estando su 
bajel empeflado en combate, desampare oo· 
bardemente su puesto con el fin de escon
derse, será condenado ú. muerte: y el que 
en la aocion 6 ántes de empezarla, levan· 
lar«' el grit-0 pidiendo que cese 6 no se 
emprenda, sufrirá la misma pena aunque 
sin tener plaza en el navío vaya de pasa
jero. 

Art. 26. Oualqniera que en estas ooasioaes 
viere ú oyere li alguno que incita ú los demas 
á que se opongan tí la rasolucbn ele\ coman 
dante del bajel, estará. obligado bajo la misma 
pena, á darle parte sin dilaoion, 6 bilrn al 
oficial, condestable 6 sargento que se bailare 
mas cercano. 

Art. 27. Si en combate 6 naufragio, es· 
tando la lancha 6 bote en ol agua, los pa
trones de estas embarcaciones, sin ó.rden del 
comandante se desatra<laren desamparao<lo 
el navío, incurrirán en pena de mu11rte; pero 
si justitic:nen haber sido violentados por 
sus tripulaciones, los c¡ue cooporaron á esta 
violencia incurrirán en la misma pena ; t>n 
cuyo oaso quedarán libres de cargo los pa
trones. 

Art. 28. Si varado el bajel, acosado de 
66 

enemigos, determinare su comandante defen
derle, estarán todos obligado~ á mantenerse 
en él, pena de la. vida al que sin 6rdt'n ex
presa. le desamparare ; y en el oa~o de varar 
el bajel en la costa por temporal ú otro 
accidente, será condenado á diez ai'ios de 
galeras el que saliere de su bordo sin 6rden 
del comandante. 

.Art. 29. El que en naufragio, incendio ú 
otro conflicto en que el bajel pueda hallarse, 
faltare del puesto sin necesidad grave, 6 
abandonare el trabajo en que le hayan des
tinado sus superiores, será por el Consejo 
de guerra sentenciado á proporcion de las 
resultas de su desobediencia, {í la pena co
rrespondiente, que segun las oirounstanoias 
podrá extenderse hasta la de muerte. 

Art. 30. El que maliciosamente pegare 
6 ayudare 6. pegar fuego tí algun navío, 
almacen 6 arsenal,· perderá la vida, hacién
dole pasar por debajo de la quilla del navío; 
igual pena sufrirá el que cortase los cables 
con el fin de que se pierda el navío: y todos 
los o6mplices en estos delitos, aunque no sean 
de la jurisdiccion de marina, serán juzgados 
y sentenciados por su Consejo de guerra. 

Art. 31. El que solicitare la pérdida del 
navío, dándole barreno, descalcando costura 
de su fondo, cortando 6 despasando malirio
samente cabos principales, estando el navío 
empeñado en combate, en la coita 6 entre 
bajos, será sentenciado tí muerte. 

Art. 32. La misma pena se impondrá al 
piloto 6 timonero, que por no haber seguido 
el rumbo mandado por el comandante del 
navío ú oficial de guardia, hubiere ocasio
nado su pérdida ; y si mandándole algun 
oficial variar el rumbo, considerare puede 
resultar pérdida, estará obligado á advertirse 
y á dar parte al capitan sin dilacion, pena 
de que no se le admitirá esta disculpa para 
eximirse del castigo. 

Art. 33. Igualmente será condenado el 
contramaestre que tí la entrada de puerto 
peligroso 6 con mal tiempo, ~abiéodo~ele 
dado órdeo de aprontar las anclas y cabla~, 
no la hubiere ejecutado (tenh,ado tiempo 
sufioiente para ello) si de esta falta redultare 
la pérdida del navío; pero aunque no ~e 
pierda. ni experim~nte el bajel notahle avería, 
serlí sin embargo condenl\do á los trabajos del 
arsenal por diez años. 

Art. 34. El qutl con barreno 6 de otro 
modo vaciare malioio~ameote parte de 
la aguada del navío. dtl su1.1rtl.1 qutl ponga 
su tripulacion en grave riesgo, serlí pue~to 
en Const>jo de gutlrra y sentenciado a ¡iro
porcion de la m11iicia que en tll lrncho ::e 
averiguare y las resultas qua huhine h"bido; 
a~i uomo el q u1.1 con lo~ vív.,re~ hic.:it,r.- mi-z 
ola iodebídas, de que rnsulteo t11JÍt1rmbdadt:1 
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'en los equipajes, 6 atraso- en la expedl- patron de lancha .6 bobl, que eln la expresada 
t:lon. licencia 6 6rden los admita en su embarca-

A.rt. 35. Los robos y raterías abordo se clon para llevarlos 6 otro bordo 6 , tierra. 
uaatlgarán como está mandado en el artículo A.rt. 41. E l soldado 6 marinero que sirviere 
55 del título I de este Tratado; pero si de testigo falso en'materias judiciales, el que 
alguno, habiendo sufrido dos veces el ordi- forzare mujer honrada de cualquiera estado 
nario castigo, reincidiere en semejante oulpa; que sea y el que con mano armada embarazare 
será destinado al arsenal ror diez años. El á los ministros de justicia sos funciones, será 
marinero 6 soldado que en las ocasiones de castigado de muerte: y el que fuere cópipli· 
bajar ti tierra roharn cualquiera cosa quo sea ce en este último delito, . podrti ser juzgado 
á los paísanoa, será azotado y condenado á ga- por la justicia ordinaria, aip que el jefe de la 
leras por el tiempo proporcionado 6 la entí- marina tenga derecho para reclamarle. 
dad del hurto. Art. 42. El soldado que estando de cen-

árt. 36. Los que en tierra hiciernn hurtos tinola abordo abandonare su puesto sin ór
con muertes, serán enrodados 6 descuartiza- den del cabo de escuadra que se la baya 
do:1 así como los que robaren iglesias 6 cosas entregado, 6 de otro que oonozca ser de la 
sagradas : y Ri las justicias ordinarias de los guarnícíon, 11erá pasado por las baquetas y 
territorio¡¡ E>n quo 110 cometieren estos excesos condenado fl cuatro afio, de deetlerro al 
prendit'rl'n los criminales, podrán sustanciar- ar~enal; µPro si el ah1rndono toare malicioso 
les las ,:ausas y condenarlos á muerte sin con el fin de facilitar desercipn ú otro desór
obligacion de entregarlos :\l jefe de marina den, será pasado por las armas. 
que los reclamare. Art. 43. La centinela que abordo viendo 

Art. ~17. El que ántes 6 despues dt!I arrojarse gente al agua, 6 desatracar em
naufragío, 6 en otro cualquiera rie!lgo en que barcacíon sin pre11encia 6 6rden del o6oial, 
se hallare el bajel se echare 6 robar roropien- sargento 6 caporal de guardia, no diere parte 
do las cajas y papeletas 6 de otro modo, será prontamente 6 disparare ¡,J arma, será. sen
ahorcado: la misma pena tendrá el que tenciada 6 ocho oiios de galeras ; pero si lo 
robare efectos que la mar arrojare 6 la playa hubiere disimulado por trato, será. pasada por 
despues de un naufragio. la~ armas: estas mismas pt!nas se impondrán 

Art. 38. El soldado de infantería 6 ar· al soldado que estando de centinela en el 
tillerla que en su cusrtel 6 abordo robare las arsenal, no prooLicare la misma diligencia en 
armas ú otras pren¿as de municion de sns iguales casos. 
compaiino~. !erá pasado por las armas, y Art. 44. La cenlinela que en tierra ene
gt'nMalmente cuando la tropa de marina esté miga 6 estando su bajel cerca de enemigos 
emph•oda en ej6roilo 6 plazo 6 transite de se hallare dormida. se pondrá. en galeras por 
una provincia 6 otra, ha de ohsNl'ar l11 misma diez años: y la que hubiere faltado al cum· 
disciplina que las demas tropa~, sujeta 6 sus plimiento de lo que s11 le haya m1rndado, se 
Ordt-nanzas f'n todo lo que no esté declarado pondrá luego en prision ; y si se averiguare 
en estas. haber la falta procedido d11 trato, será. pasada 

Art. 39. El conocimiento de hurtos de por las arma~. 
pertrechos abordo 6 t n tierra, pertenece IÍ Art. 4:¡, Las centinelas de los fogones y 
los intl'ndentes 6 ministro11 principales y por las que tengan condignadall luces que permi-
111fu,- ser6n s<:nltnc,ados 6. galeras los oficiales tieren des6rd1.-n con ellas 6 con el fuego de 
a~ mar, que d11 los género~ de que se hubieren que pueda resullnr inc1<n<lio, serán condena
(•ntri·gado y constituido rf'sponssbles vendie- da~ :\ gnlernM ~llgun el rle~go á que haya 
ren la me1,or parte: esta misma pfna impon- expue~lo sn de~caido 6 loleranoia: igual 
drhn 11I ~oldac.!o 6 marinPro que robare pt>na tendr:\ la de la puert11 de santab&rbara, 
p1,rtr<'l'lrns rayo volor exceda de un escudo ,,u11 permitiere sin órden lntroduccion de luz, 
dt• vt-llon, Sl'iiolanclo en unos y otroll casos el 6 g6nl'rOR da fúoil combusli<~n. 
1i1.-01po de la condt<nacion segun la entidad Art, 4G, El cabo do escuadra de luces 
del burlo y l11 01·11i;ion en que se hubiere eje- qu11 llevare algunl\ 6. la bodega, d~pensa ú 
ruia,lo: fi el v11lur d11 la cosa hurtada no I otro cualquit,ra paraje del navío sin órden 
11~~11 í1 la cantirlad <-Kpre!lada, ,.erá ol delio- cl~t oficial 6 ~argento de guardia, y el que 
cul'nta 112otado y ohligado ásnvir tre11 meSPR 1•011 1•flaR 110 tuviere el cuidado que débe, 
11ín sui,ldo. ~11( nndolas fuera del farol 6 fiándolas 6 otro, 

.Art. 40. Torio aquel t-n cuyo podl'r se :1,-ri\ ~ai:tigaJu con cuatro aiios de galeras, 
enrontrart:n ocultos pertreobos, muoioiones, ci ~1·1~ dt1 de~1inro al ar~oni.l. 
ú otro~ géntros pertenecientes 6 los navíos Ar1. 47. J,;1 ~argento, oabo, tamuor 6 
dt la armada, Ferñ tondeoado á galeras: la ~crltludo dt- lo:< halallones J¡, infantería 6 
m thm11 pena tendrá ~1 sarg~nto, caporal 6 -1,ri¡!Jda~ d1.1 artillería qu11 abandonare la 
ceulinola, que ~in licencia del oficial de guar- co111¡,biiía ó brigada tn que se hubiere 
dia permitiere so saquen del navío; y el 1JDlpt>ñado aucque sea para sentar plaza en 
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otra 6 emetearse de otro modo en mi servicio, 
sin lioencta en debida forma del inspector 6 
superior á . quien pertenezca darla, serl\ pasa
do por las armas. 

Art. 48. El sargento, cabo, tambor 6 
soldado que se apartare del bajel, plau 6 
lugar en que tenga destino sin 6rden 6 liceo, 
cia de su superior legítimo y .fuere aprehen
dido en distancia de mas de dos leguas, será 
tenido por desertor y como tal pasado por 
las armas. 

Art. 49. Para imponer la pena capital 
~I desertor, es necesario que tenga formado 
su asiento en las listas de los oficios del 
departamento 6 en las de la escuadra 6 en 
la dal bajel (í que se condujere despues de 
reclutado 6 bien en las de au cuerpo, despues 
de la aprobacion del inspector, sargento mayor 
6 superior á quien rorresponda; respecto do 
que sin esta oirounstanoia ninguno debe ser te
nido por soldado: y los que ántes de haber 
sido recibidos con estas formalidades deserta
ren habiéndose formalmente empeftado y 
recibido el dinero del empeiio, serán condena
dos á diez años de galeras. 

Art. 50. Si el soldado desertor justifica
re no habersele eafüfeobo por su capitan en 
el tiempo señalado lo que como condicion 
expresa estipnl6 para tomar partido, estará 
dispensado de la pena de muerte; pero no de 
la de galeras ú otra arbitraria que impondr6 
el Consejo segun las circanstanoias, debiendo 
el soldado en caso do no cumplfrsele las con
diciones de su empeüo, recurrir al sargento 
mayor 6 comandante de su cuerpo, 6 al del 
navio en que estlí empleado para que se le 
haga justicia. 

Art. 51. El que hubiere sentado plaza 
por tiempo determinado, no podrá, aun des
pae11 do haberlo ouruplido, dejar su compañía 
sin licencia del inspector ú oficial que le 
Nuslit.uya, pena de sor pasado por las armas; 
pero si la hubiere obtenido del capitan por 
escrito 6 confe!are est-e habérsela dado de 
palabra, tendrá solo la pena de gnleras y el 
capitan será snspenso de su empleo. 

Arl. !í2, El sargento, oabo 6 8oldado 
por cuyo consejo 6 induocion hubieren deser
tado algunos de su compailfa, batallen 6 de 
otros cuerpos de mis tropaR 6 marineros de 
bajeles de guerra de la armada, será pasado 
por las armas: el hombre de mar rówplice 
en este delito de acons11jar la desercion será 
sentenoiado 6. diez años do galeras aunque 
unos y otros aleguen y justifiquen·baber sido 
inducidos de sus oficiale11, los cuales en caso 
t1e v11rificarse ijerán depuestos de sus em
¡,leos, con deolaracion de que las depoRicio 
nos de 1011 reos de haber sido aconsejados á 
desertar 6 inducidos ponus oficiales 6. acon
sejar, no serán bastantes para la juetlfioacion, 

no comprobándose por declaraolon de testigos 
imparcillles. 

Art. 53. Caando hubiere varios deser
tores, que por esta razon deban ponerse en 
Consejo de guorra, se comprenderán todo:1 en 
un mismo proceso, 6. fin de que los que fue
ren sentenciados á pena capital, ecben suer
tes para que solo la tercero parte la p11dezca, 
segun está declarado en el título antecedE'n
te; sin que embarace el sorteo el que hayan 
desertado en diferentes tiempos ni el que los 
desertores sean do distintos navíos 6 cuerpos 
que estén emb11rcados; porque no estándolo, 
cada cuerpo proce,artí separadamonte sus 
desertores. 

Art. 54, El oficial de mar <le cualquier 
clase 6 condicion que sea, que desertare del 
navío en que tenga sentada su plaia, será 
11enteooiado IÍ diez años de destierro lln los 
presidios dP Africa 6 en los arsenales de 
marina. 

Art. 5:;, El artillero, marinero 6 grume
te que desertare desde el dia en que fuere 
destinado IÍ servir en los navíos, aunque no 
se haya presentado en la capital de sn de
partamento, basta que terminado el viaje 6 
por algun accidente le despidan, serú sen
tenciado 6 cliez aiios de galeras, como tenga 
diez y ocho aiíos cumplidos de edad. 

Art. 56. Como para verificar.se la deser• 
cion d~ eoldados so Heñala la distnncia IÍ que 
deban s,1r aprehendidos, esta misma deberá 
considerarge á los marinero:1; y pnra evitar 
dudas sobre este asunto, d~olaro: que las 
<los leguas bao de contarse desde la playa 
donde estén fondeados los navíos bácia cual
quitJra parle que i;e alejen de ellos, como no 
sea el camino rrgular quo conduzca ñ la po· 
hlacion 6 lugar, con el 011111 sen prcc1iso y 
l!$ttÍ permitido el comercio. 

Art. 57. Respucto dt1 quo la dcseroion 
pueclt! intentarse vor mar y dudarse á qué 
distancia doban ser aprehendidos los solda
dos 6 marineros para tenerse por desertores, 
mando que sean castigados como tales los 
que su encontraren en embaroaoion que es
tuviere ya fuera del puerto para transferirse 
6. otro; pero coneiderando que no es fácil dar 
regla rija en asunto en que pueden varinr 
tanto las oirouostancios, el Oonsejo de gue
rra las examinará todas y haciéndose cargo 
del lugar, tiempo y modo en que fuere 
nprehendido el desertor, podrfí minorar, si 
conviniere, la pena ordinaria. 

Art. 58. Si el soldado 6 marinero justi
ficare haber excedido de la distancia de las 
dos l~guas, 6 haber salido fuera del puerto 
con órden de algun oficial de guerr<1, qut,da· 
rá exento de la pena ordioaria; pero sujeto 
á la que el Consejo arbitrare segun las oir
ounstanciae: y si por estas no constare ha
ber tenido el oficial motivo urgente del ser-
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v1010 para conceder semejante licencia sin 
6rden 6 aouerdo del comandante, será sus
penso de su empleo. 

.Art. 59. Tambien so tendrán por deser
tores los que se hubieren mudado el nombre 
para tomar plaza en la armada; los que en 
tierra 6 en embarcaciones i:e hallaren disfra
zados ú ocultos, habiendo salido del navío 
sin licencia; y los que sin ella se arrojaren 
al agua para ir nadando á t.ierra 6 á otra 
emharcacion que no sea de la armada. 

Art. 60. El que á la salida ele su navío 
quedare en el hospital, tendrá obligacion, 
luego que convalezca de restituirse á él; y 
no teniendo facil idad para ello, deberá pre
sentarse en la capital de su departamento 6 
paraje en que so armó ol navío, pena de ser 
castigado como desertor: cuya misma obli· 
gacion tendrá el que hubiere sido prisionero 
de guerra, luego que obtenga su libertad. 

Art. 61. El que se quedare en tierra 
por cualquier motivo que sea, habiéndose 
hecho 6 la vela el bajel de su destino, estará 
obligado á hacer las posibles diligencias para 
alcanzarlo; y de no poder conseguirlo, debe· 
rá sin dilaoion presentarse al comandante 
de su cuerpo 6 al general del departamento, 
6 darle pronto aviso en caso de estar noto
riamente imposibilitado; pena de que si fue, 
re aprehendido el día siguiente 6 despues, 
será castigado con la pena ordinaria como 
desertor : y si el motivo que alegare cuando 
se presente á su comandante 6 al general 
del departamento para haberse quedado, no 
fuere suficiente, se pondrá en Consejo de 
guerra y por él será sentenciado ó castigo 
corporal segun las circunstancias . 

.Art. 62. .A~í los soldados como los mari
neros potisto~ ao tforra de~pues de naufra
gado ~u hajel, deberán del mismo modo que 
a hordo, ohedt1l'er 6 su comandante y oficiales 
y ~egnir al destino que les dieren ; y si por 
no porl11r manten11rlos 6 por otros motivos 
los d11spidiere11. cuando tengan facilidad de 
restituir~e ó. Esp»ñ", se presl'ntarán los $O!· 

dadu11 E'n su cun¡,o y los marinero:; al mi
ni~tro dt- marina di. su partirlo; pena de que 
en cualqnln p11raje que Sil hallaren deRpues 
del th·mpo ragular van1 que puedan babtJrse 
pre~l'nta<lo, St'rfm aprehtndidos y castigados 
como dl'r.11Ttonis. 

Art. G3. Los ~oldados 6 marineros que 
se apr.-hf-ndierl'n á. distan,•ia de media lt>gua 
dt- ~u 011 vf11 6 cuart1JI, d!'sntanclo bácia los 
eut-mil!o~, a~f en tierra como en la mar, serán 
ahorcados en cualquiera n<imero que sean : 
la mi~ma pena sufriráo los que, cl\lspues de 
buber d1-~t1rtado, su E>ncuentren sirviendo en 
emharcauinoes enflmigas armadas en gut1rra; 
pero si fut-ren mercantes de cualquit1ra na
cion, solo tendrán la ordinaria pena de Ir. 
desercion. 

.Art, 64. Los sargentos y cabos de es 
cuadra de guardia y las centinelas que per· 
mitieren salir del navío gente de guerra 6 
mar sin licencia del oficial, serán puestos en 
prision por cl tiempo que el comandante de
terminare; y si de esto hubiere resu ltado 
deseroion, serán condenados 6 ocho años de 
galeras; pero si se verificare haber precedi
do trato, serán pasados por las armas. LoR 
patronC's de lanohal'I y botes que condujeren 
gente á tierra 6 abordo clo otros navíos sin 
licencia del oficial, scrfin condenados ú soi~ 
años de dest.ierro al arsenal, y á diez años de 
galeras si por este medio hu hieren contri
buido á su desercion. 

Art, G5. Todo aquel que en los navíos 6 
en tiona so aprehendiere incitando á la do
sercion 6 soldados ó marineros de In armada, 
será puesto en Oonsejo do guerra do cualquier 
clase 6 conclicion que sea, con inhibicion dll 
toda j urisdiccion á que pertenezca ; y si fue
re soldado do otras tropas, sarú juzgado se 
gun el artículo 52; y si particular, se conde, 
nará 6 diez años de presidio en .Africa siendo 
noble, y á otros tantos do galeras no sién
dolo. 

Art. 66. La misma pena du galeras 6 
presidio tunará el capitan, patron, maestre, 
piloto 6 contramaestre de cualquiera navío 
6 embarcacion perteneciente 6 vasallo mio 6 
que navegue con bandera de tal, que admi
tiere en su bordo sea con plaza ó de pasa
jero, sin pasaporte legítimo, al c¡ue reconocic· 
re desertor de la tropa ó marinerfo de la 
armada : igualmente el pntron 6 marinero 
de embarcacion pequeña dt!l tráfico interior 
de los puertos que en ella ocultara soldado ó 
marinero do los navíos du guurra, con el fin 
de llevarlos á. tierra 6 á otro bordo. 

Art. 67. Los que ocultaren desertores, 
les dieren ropa de disfraz para que no sean 
conocidos 6 en otra forma contribuyeren 1í ijtJ 

fuga, podrán, sin que las justicias lo emba
racen, prenderse por los oficiales do marina 
y sentencian;e en el Con~ejo de guerr11, con
denando al q ne fuere noblu tí sei~ años ele 
presidio y 6 otros tantos de galeras al ple
btlyo. 

Art. 68. Cuando Ju marina no reclamare 
el paisano que hubiere contribuido 6. la fuga 
ú ocultacion dPI desertor, las justicias ordi 
narias cleberfo proceder contra él é imponer
llJ la P"'"ª que señala el artículo anteceden
te ; y si alguno hubiere comprado arma 6 
cualquiera prenda de munioion del soldado, 
harán que la restituya, imponiénclole ademas 
multa de doscientos ducados tii fuere noble, 
y cuatro años de galeras si no lo fuere. 

Art. 69. Las juntas ordinarias han de 
prender los soldado~ d!l marina 6 marineros 
que se retiraren á. sus pueblos 6 transitaren 
por ellos sin pasaporte legítimo : y los remi-
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tiró.o á la capital de su departamento 6 al 
paraje en que se halle la escuadra. de que rle
pendan, 6 bien al puerto mas inmediato en 
quo resida l'lrinistro de marina, el cual cmidarf1 
de que 8ean ronclncidos á ~11 Psoundra ó 
ruerpo. 

Art. 70 Por cada desertor que las jusli-
cias entregaren se les darán ciento y cincucn~ 
ta reales ele vellon, que se satisfarán por su 
cuerpo 6 por la tesorl.'ría, que bará el cargo 
que corresponda. De esta cantidad se dedu
cirá la gratificacion para les particulares <¡no 
hubieren detenido por sí algun desertor 6 
dado aviso oportuno para Jtte le prendiesen; 
considerándoles rn al prim,r caso sesenta 
reales, y treinta en el seguncl 1 ¡ y si ti par 
t.ioular condujere desertores r I departamento 
6 escuadra, so lo darán por 1·11,1:1 nno !oR mi~ 
mos ciento y cincuenta reales. 

.Art. 7 l. Esta gratificacion quo ~e seiiala á 
lus juslicias 6 particulares por la a1mhension 
de desertores, ha d(j entenderse en 1•::iso ele 
entregarlos sin iglesia; porque ~i lo~ hubie
ren ex traído de ella con caucion, solo so le~ 
bonificarán noventa reales, con a<lvertenda 
de que si algun alcalde ú otra persona bu hie
re con&entido en que el desertor so ponga en 
la iglesia, será condenado á un año 1le prt-Ri
rlio siendo nohle; y á dos 1)0 <lt-:1tieno al 
ar~enal siendo pleh 0 yo. 

Art, '/2. Oualquiera mililar c¡uu en1h1trn1~e 
In pri~ion de un desertor, será privado de su 
empleo eiendo oficial ¡ y siendo sargent:> 6 
soldado, padecerá la misma pena que corrPs 
ponda al desertor : si no fuero militar, ~o 
pondrá <'n arresto y oondenará ó las penas que 
quedan impuestas :í 10:1 que ocultaren dPser 
tores ; y aciemas $b lo harh pagar el daño 
que al capitao bubitro orasiomtdo el des<'rlor. 

.Art. 73. Los minísl ros da las escuadra~ 6 
contadol'0s de navíos sueltos, remitirán t ·1dos 
los meses 6 cuando hubiere oportnnida<l. re· · 
lacion de los desertores que tn la e~cuadrá 6 
navío hubiere habido, con expresion de sus 
filiaciones á los intendentes d<· los d~parta 
1oeotos á e¡ ue pcrtenrz1·an, para que por ellos 
~ti bagan las diligcnci11s do su aprebonsion. 

.Art. 7 4, De los d~serlorcs que el intenden 
te no pudiere aprehender, pas11rá relaoion á 
mis manos coa noticia du su paradero, si la 
tuviurn; y <lulas quejas quti contra las justi
oia11 ordinariM ú otras cualesquiera pudiere 
lener sobre esla matfria, á fin de e¡ ue se dén 
las órdenes y providencias oonveni(mtes para 
sa aprehensioo, cuya diligencia practicarán 
igualmente los inspectores y comandantes de 
los batallones y los do la artillería, por lo 'l mi 
pertenece á sus cuerpos, por manos del di
rector de la armada. 

Art. 75. Si resultando sentencia de galeras 
contra el desertor 6 delincuente de cualquiera 
especie no hubiere facilidad de ejecutarse, se 

mantendrá. abordo con grillete, a sis ti en do á 
los trabajos de su obligncion, sin racion de 
vino, hasta que baya oportunidad clü que 
pase á cumplirla; y de no baher probahili· 
dad de que la baya en mucho tiempo, podr:\ 
el comandante conmutarla. en 1lPstitmo, á los 
trahajo!l <lel lll'~enal, por igual número clC' 
añoR. 

Art. 76. Como el Oon$ejo do gnorra Polo 
puedo enlent!tr en los delitos cxpresado:1 rn 
estas Ordenanzas para aplicar la pl•na qutJ 
por ella~ so $('.ñala, ~i a,•ae<Mrc que t·n algnn 
navío so cometa orfmen de otra nnturnlez:i, 
se mantendrá el delincuente preso en hutna 
custodin, basta que el comandante tenga fa
cilidad dn imponer la pena corre~pondit•nl.:-, 
con parecer del audito;· de guerra. Bi('n t'll 

tendido, que sin dar I ugar ú clilacion, ~o har.¡ 
por el oficial 111! 6rde11e$ la :ium,,l'ia, t•on ox:'i
mtn y c·omprohacion cln testigos <>n il\ forma 
ordioaria para qtw al auditor sirva d1, go
bierno. 

Art. n. Do la;1 3<)lltencias <111t11·1 COll$(•jo 
de guerra diern contra sargento,;, 1::1lio:1 ,í 
,;oldados de iofanlería r arlillt\rÍa, 6 eontrn 
oficialeli y gentu do 1i1ar do toda~ clase:1, no 
se admitirá upelacion alguna; p~ro d .. l.·.~ 
c¡uo lo:i comandante~ 6 intende1ilt•s íuhnina
ren con parecer du asusoro:¡, potlrnn :ipolar 
las partes quo se ~intien,n agraviadas al 
Cnnsejo supremo dt! guerra 1lc>ntl<' serán oi
das en justicia. 

Art 78. Considerando quo puodeu ocurrir 
diverso:¡ casos no prt,venido~ en egt1Js Ord1·
nanzas concornionte~ ÍI la di~l·iplinr. militar, 
exactitud del servicio y aeier(o dc.1 las 01Jl' ra 
cion<'s 1:11 qnt· sea. indispvnsal,lo que lo:; co 
maodanft<s no carezcan <lo la focuHad de 
juzgar rlolito,s CJll<' requi¡.r¡¡r1 ¡,ron to ojeoulivo 
1·astigo y clo cuy:1 im¡iunit!acl puciieran i'"

~ultar conocido~ JH~rjuicios :L 111i ~en it•io : 
l'Oncedo ú diobos comandantl'll generales quti 
1•xaminadns las 1·irnunstancia,1 maclurument<· 
y con ton~ulta de los t•fidalrs gc•J11'ralts IÍ 
particularn~ su~ ~11halterc1c-s, clu cuyu ink· 
gridacl y prudencia tengan conocid,rn prucha~, 
impongan la pena qu11 par~ciere corr('Sp1Jn
diento 6. los d1Jlito~ que pretendan ,tU,jnr. 

Art. 79. Para qut1 lleguen (¡ noticia c'e 
todos las penas conmi11adas por los coman
dantes geoeral1is contra los cómplic!.':; t u 
estos crímenes extraordinario~. :,o puulicar~ 
bando con toda formalidad, ¡:asando el lll!lyor 
general abordo 1lo cacla na l'lo, en el cual con
vocada toda la tripulacion ~fl lt•erán en alta 
voz que repetirá un tambor y :10 fijar.í copb 
11I pié ele! palo mayor. 

Art. SO. Los bant!os a~f publicados ten
drán la misma fuerza quo ~i expresaiutute 
1:stuviesen insertos eo csti,s Ür<ltinanzas ¡ y 
los que despues de su publicacioo los que
brantaren 6 incurrieren en los delitos que en 
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ellos se mencionan, serón procesados en el 
modo ordinario y citados al Consejo do 
guerra por el cual so aplicará la pena con
tenida en los citados bandos. 

TITULO V. 

n,,¡ modo do euetanoiar las causas á los oficinlea do 
guerra de l11 armada. 

Art. l.º Los oficiales do guerra de todas 
clases y cuerpoe de la armada, serán juzga. 
dos ante los comandantes geoorale:i do los 
departamentos en que estén destinados así 
pc,r lo civil como por lo criminal, en delitos 
romanes que no tengan conexion con el ser 
vici!l, con parecer dt'I auditor 1!0 guerra 
quien sustanciará las causas, en virtud de 
decreto del comandante general; ron cuya 
circunstancia estarlín obligado~ tocios los 
oficiales y <lemas dependientes <le, ~u juri~-
1liccion íi declarar ante úl. 

Art. 2.0 Do las sentenf:iM dl!I coman
dante en materias civile~, podrán recurrir 
los oficiales al Consejo Supremo de guerrn 
donde se determinarán en última instancia ; 
pero en asuntos criminales quiero quo el co
mandante paso á mis mano11 el proceso con 
el parecer del auditor y su i-!'ntencia, la cunl 
no podrá en tiempo alguno tenP1· Pfecto Rin 
exprl'sa. a:,rohncion miu. 

.Art. 3. º Por Jo que toen ú crímenes mi
litares y faltas ~n que llm oficiales incurrie
ren contra mi ~ervi1,io. 1•:1 mi voluntad qne 
s11 oxaminen en junta 6 Uor.s1·jo da guerra 
do ofioiales do inteligencia; en atenciun á 
que para no faltar lí la justicia en causas de 
esta naturaleza, que tanto pueden variar por 
las circunstancias, es indispensable fiar su 
erámen li sugetos de la misma profesion, 
que con conocimiento puedan hacerse cargo 
de todas las que merezcan tomarse en con
sideracion para que no se yerre el juicio. 

Art. 4.0 En Consejos ele guerra para 
juzgar oficiales de cuah¡uiera grado que sean, 
ha de presidir el comandante general del 
departamento, á ménos que por enfermedad 
ú otra causa grave no está en disposiolon 
de asistir li él ; en cuyo caso podrá elegir 
el oficial general que lo pareciere para que 
presida; y en todos tiempos nombrará los 
demas oficiales que hubieren de asisti r to
mándolos de las clases de generales y de las 
de capitanes de navío y de fragata, los cuales 
no podrán negarse sin causa legítima, pena 
de suspension de empleo. El número de 
oficiales para formar el Consejo, n u nea ha de 
Ror menor de siete ni excederá regularmente 
de trece. 

Art. 5.0 Si los comandantes gl'nernlcs 
de los departamentos á quienes está mancla 
do residencien los oficiales as( comandanttls 
como subalternos, cuando se restituyan de 
las campañas tle mar examinar.do sus diarios, 

y oyendo las quejas que dieren las tripula
ciones, hallaren contra ellos algun cargo 'lºª 
merezca examinarse en Consejo de guerra, 
darán órden al mayor general 6 á sus ayu
dantes, para que poniéndolos en arresto en el 
paraje que señalaren, pasen sin dilaoion CI 
formarles el proceso. 

Ai-t. 6.0 Todo oficial que durante su 
campaña hubiere tenido combate 6 encuentro 
con enemigo8, cualquiera quo huhiero sido 
ol ·suceso favorahle 6 contrario, luego que 
vuelva lí su departamento, ba clo presentar 
relacion circunstanciada de él al comandante 
general quil'n la deber{¡ pasar á mis manos; 
pero si ántes de esperar mi deliberacion juz
gare necesario que la ('.Onducta del oficie! sea 
examinada en Consejo de guerra, mandará 
que así se ejocut-0. 

Art. 7? El que hubiere perdido el hajel 
de su mando, sea rindiéndole tí lo~ enemigos 
6 bien por naufragio ú otro cualquiera ac
cidente, deberá ser indispensablemente puell
to l'n Consejo de guerra para juslifirar en él 
~u conducta, así como el que separado de 
su escuadra por rualquiera rnoliv.i que sen, 
no hubiere vuolto tí. incorporarse con ella, y 
el que hubiere beoho arribadas contrarias á 
sus instrucoiones, y generalmente todos los 
qne por desorbolo2, abordajes ú otras cau8a~ 
mereci11ren tí juicio dol comun<lnnfc, general 
p1111ar por e$le exúmen. 

Arl. 8.0 No solo han llll eAuminnr$u en 
Con~ejo du guerra las <:au8a~ qlll, resulten dll 
las na vegacionc-s y operaciones <lll guerra 
en que hubieren sido omplellflus l11 s oficiale~ 
de la armada, &s( en mar como t-n tiarru, 
sino iambien las que procedan Je asunto~ 
puramente militares, como falta~ esencialPs 
á la obligacion en que cada uno l·stá consti
tuido, desobediencias á los superiores, con
ducta reprensible para con los subalter
nes á inferiores; final111ente todas la.~ que 
sean directamente contra el servirio. 

Art. 9.° Con el decreto del comandante 
general, que servirá de cabeza al proceso, 
empezartí ol mayor g(\neral 6. formarle ci 
tando á. sn casa los oficiales que hubieren 
de servir de testigos en la causa, y á cada 
nno separadamente interrogará. sobre los 
puntos que quisiere ,1veriguar, y hará cscri
!Jir puntualmente lo qull cadu uno dijt!re, y 
en acabando, firmartín la declaracion el te8ti 
go y el mnyor, omilienuu las ¡,reguntas or· 
dinaria11 d11 lo$ proce~os criminalelil, con ca 
lidad dt1 quu lintes da declarar proml'I an sobrn 
rn palabra clr:1 honor de1:ir verdad : pero ~i 
huhier~n rlt< t'Uminar~.i testigos q·Je no SP1111 

i ofiuialcs de gu1irra, se le.~ toinar:t la declara-
1·io11 ~t-gun lo t!~t.d1leciJo en el título d~ 
Consl'jo dtl guerr<l. 

Art. 10. Despues lomará. el mayor d~
o!aracion al que se pooga tn Oonst>jo, ha-
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ciéndole prestar juramento de decir verdad, 
señalará dia en que los testigos vayan tí su 
casa á ratificar sus declaraciones 6 añadir 6 
quitar de ellas lo que juzgaren conveniente, 
~Pgun su c·onci<•ncia. Se omitirá f'I careo d¡, 
lo~ tasi igo~ con l•l procesado, poro se entre
ganln ú éste sus deposicione:i, dándole t.iem
po suficiente para que pueda defenderse y 
responder á los cargo!! que contra él resul
ten, resprcto de no ser necesario que estas 
cau~as ~<1 su~fancien con la brevedad que se 
manda l'n el título do 001 sejo de guerru, :-ti 
liien no dehen'l dilatarse rnpérfluamente su 
conolui>iou, <le lo oual so hará cargo nl ma
yor. 

A1·t. l L. Por conolusion <111 proceso pon
drá el mayor j!'enernl su tlict: men y se lee
rá <'11 el Consejo da guerra convocado, se
gun quacla prevenido, permitiéndose en él la 
entrada tí todo oficial de la ttrmada como el 
comandante 110 tenga inconveniente,; y si 
fuere neceMrio, se harlín comparecer los tes~ 
tigos ú fin de que Ratisfagan las dadas qut1 
sobro sus declaraciones paods11 ofrecerse. 

.Art .. 12. Tamhien compar11cerú el proce
sado si el Cons1-jo Jo oreyere abeolutamente 
necesario, ó lo hubiere pedido él mismo, en 
cuyo cnRo serlí conducido poi' un ayudante: 
entral'á en ('( Consejo sin espada, y sentado, 
expondrá las razones q llO tuviere que alegar 
on su defl'nsa, y si solicitare que alguo ofi 
cial le sirva de defensor, so le permitirá 
que nombre t•I <¡ue quisiere, desdo que Re 
empiece iL form11r PI proceso, y no se te pou
dró embarazo en que comunique osn 61, á 
ménos que haya razone11 para lo contrario. 

Art. 13. Se procederá ó los \'Otos empe· 
zando por el oficial mas moderno, y seguirá 
cada uno por su anligüednd hasta el presi
dente, que vot11rtí el último; cada uno dará 
su parecer sin pasio11, y segun su conocimien 
to, advirti<mdo que se procederá rigurosa
mente contra el que faltare ó la justicia. Si 
el caso fuere de los que se citan en los ar 
tfculos sigui<,ntes 6 en otros de estas Ord0-
nao1as, y la causa estuviere bien probada, 
pod, á aplicarse la pena correspondiente; 
pero ~i no se hiciere mencion de él, se ce
iíirán los jueces á exponer en quá punto 
juzguen culpado al procesado 6 digno de 
castigo siu expresar cuál baya de ser. 

Arl. H. No se extenderá la sentencia 
que resultare de los votos pero los contará 
til presidente, y si el mayor número con 
denare al prootsado, rnaudará que se man
tbo~a pr~so en su casa ahordo de algun na
vío 6 en fortaleza segun la entidad de la 
t•nusa, hasta que Yo resuelva en vista del 
proce~o c1ua mu remitirá original : si de la 
¡iluralidatl do votos resultare suspension de 
1:nnpleo, se la hará intimar desde luego el 
comandante, y si absolucion, le pondrá en 

libertad ; pero en cualquiera ele estos casos 
pasará á mis manos el proceso. 

Art .. 15. En escuadras mandadas por 
oficial general y on que haya número bas
tante de capitane~ para formar Consejo, po
drá ~u comandante janlarle para examinar la 
conducta de algun oficial; pero no habiendo 
número, mandará se tomen informaciones y 
reservará su exámen ú su regreso al depar
tamento, á ouyo comandante deberá entregar 
el proceso, háyase 6 no celebrado el Con
sejo para que en órden á la sentencia se 
practique lo que queda prevenido; pero si 
ésta solo foere de suspcnsion de empleo por 
tiempo determinado, se tendrá presente lo 
que se manda en el artfculo 45 del Tratado 
3.0 título I clo estas Ordenanza~. 

Arl. 16. Los procesos que se devolverán 
con la resolucion que eo vista de ellos hu
biere Yo tomado, :.:o protocolarán en la se
cretaría de l:i. comandancia general dl,I de
partamento ú. fin de que puedan servir de 
gobierno en lo sucesivo para determinacion 
de causas que ocurrieren de igual naturn
lez:i. 

Art. 17. Para que al Oousejo de guarra 
pueda formar juicio y fundar su parecer de
terminando las penas que corresponden á los 
oficiales de guerra por faltas esenciales de 
su obligacion on materias del servicio, se 
lendrú. presente lo siguiente: todo el que 
maadaro bajol armado en guerra estará obli
gado ti defonderle, cuánto lo permitan sus 
fuerzas á correspondencia de las de los ene
migos que lo atacaren, y si alguno faltare en 
osto, será privado de su empleo, y en caso 
de que la defen~a baya sido tan corta que 
baya entregado el bajel indecorosamente y 
~in acuerdo de sus o6oiales, podrú extenderse 
In sentencia hasta la de muerte. 

Art. 18. Cuando se trate d! axaminar la 
conducta de algun comandante que hubiere 
entregado su navío en los términos explióa
dos, debar:i tambien hacerse cargo al que 
mandaba en segundo, y á los demas gue hu
bieren votado su eatrega ; pues en el caso 
de que el comandante se niegue á hacer la 
defensa rPgular, doi facultad al segundo para 
qua con acuerdo de los <lemas oficiales de 
guerra le prenda y continúe el combate ; pero 
si el comandante mudando de dictámen qt,1i
siere proseguirle, será por todos obedecido sin 
novedad. 

Art. 19. Si 1,J ca pitan justi6care haber 
reudido el navío violentado de sus oficiales 6 
equipaje, por que alguno hizo sin su órden 
araiar la. bandera, por no querer la gente 
mantenerse en sus puestos, 6 por otras causas 
que no pudo rt-mediar, quedará libre de cargo; 
y el oficial delincuente en cualquiera de estos 
modos, será condenado tí perder el empleo, 
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quedando deshonorado ; 6 la vida, segun la 
malicia que en el hecho se justifique. 

Art. 20. El que por evitar fuerzas supe
riori's ó combatiendo con ellas varare por 
11 <:uirlenfl• 6 deliberadament11 en la costa, <IP
l•l'rá p11gar fu¡•go á 1<11 bajel despues do pt11-s
l a t:n tierrn su trír,ulacion, si no hallare otro 
,1rl1itrio ¡1ara defend¡,rlo y embarazar que s11 
apoderen de él los enemigo~. pena de priva
cion do empleo y de SN declarado inhñbil 
¡,ara continuar ~n mi servicio. 

Art. 21. El que dt<spue~ de varado su 
hajel tuviero modo de defenderle desde t.ierra 
t on su g1>nte 6 con la del país quo viniere á 
su socorro cle¡;uertu que probablemente pueda 
estorbar que los <•nemigo~ se acerquen ó. 
quemarle 6 apoderarse de él, estará obligaclo 
n poner todos los medios posibl(!s para con
seguirlo; y ~i lo~ omililue, incurrirá en la pe
na SPñalada en <il arlíoulo antecedente. 

Art .. 22.. Probiho á todo oficial mantenga 
c:urrespondencia alguna con los enemigos sin 
órden 6 noticia de su comandante, pena de 
;¡u~pension de empleo y destierro á un pr~si
dio, aunque ~olo trate de materias indiferen
tes; y de la vida si se m~zclare en las que 
tengan conexion con mi servicio. En cuya 
última pena incurrirn el que estando á la 
vista ele ellos 6 comhat.ienclo, hiciere alguna 
señal para dal'les á entender E'l estado de su 
bajel ó i,I de la escuadro.. 

Art. 2:3. l<JI que comut1tie11do en línea 
ahandonare i.u puesto deliberadamente sin 
urgentes motivos que le obliguen li esta de
tem1inacion, perdertí su eropleo, y ~11 declara
rá incspa1. de obtener otro en mi servicio ; 
y si de esta maniobra practicada con malicia 
ó c;ontra todas las reglas de marina resultare 
pérdida d(I la funoion, será sentenciado á 
muerte. , 

Arl. •í:M. 'tas pérdidas de bajeles por ma
la navegacion, tormenta ú otros motivos, 
hnn de sentenciarse segun los que se verifica
ren : cuándo algun comandante llevado de 
fin particular, maliciosamente hubiere per
dido su bajel, desatendiendo las represecta
ciones 4ue pudieren haberle hecho sus ofi
ciales, ser:í. condenado :í. muerte; si la pérdi
da proviniere de ignorancia, omision 6 falta 
de cuidado, podrli segun las circunstancias, 
sentenoiarsa.ó privacion ó suspension deter
minada del empleo, ó destierro :í. presidio ; 
paro Fi se justifioal'e haber sido irremediable 
sin embargo de haberse aplicado los medios 
naturales para evitarle, quedará el capitan 
libre de cargo. 

Art. 25. El que despues de varado el 
bajel de su mando le desamparare teniendo 
probabilidad de salvarle ; y el que conside
rando inevitable el naufra¡:io no hiciere las 
posibles diligencias para poner en cobro ~us 
armas, pertrechos y municiones, será privado 

del empleo y se Je embargarán los bienes 
para satisfaocion de los perjuicios ocasio
narlos tí mi baoienda. 

Art. 26. El que despues del naufragio 
ahandonare voluntariamente la gente que se 
huhiere salvado y no praotioare las posibles 
dilig<mcias para"tnanteoerla unida y proveer 
tí su sustento, perderá el empleo : y si por 
falta do ellas, 6 del cuidado necesario se per
dieren pertrechos ú otros efectos que se hu
hieren puesto en salvo, estará obligado á la 
repara.oían. 

Art. 27. Siendo la principal obligaoion 
de los oficiales comandantes de esauadras 6 
convoyes de embarcaciones particulares cui 
dar de su conserva y un ion, el que los hubie, 
re desamparado será examinado en Consejo 
de guerra y juz¡:ado segun las razones q oe 
justificare haberle movido á esta determina
oion 6 los accidentes de que pueda haber 
provenido la separacion ; con atencion tí la~ 
resultas, tí los tiempo y lugares mas 6 ménos 
peligrosos. y á las ciroun,¡tancias que deben 
tenerse presentes ; y si fuere su conducta 
culpable, se le impondrá á proporcion de la 
culpa pena de suspension 6 privaoion de em
pleo; y aun pqdrá extenderse hasta la de 
muerte si el desamparo procediere da notoria 
malicia. 

.Art. 28. .A este modo deberá juzgarse 
la causa del oficial á quien su comandante 
hubiere destacado con órden de escoltar al
gun navío malLratado hasta ponerle en segu
ridad, y la hubiere abandonado; y tambien 
el qua oncontrando por uasualidad navío de 
guerra en este estado no le P.sooltare, pudien
dolo hacer sin conocido importante atraso 
de su expedicion, 6 dejare de socorrerle con los 
pertrechos 6 víveres que necesite para reme
dio de alguna grave urgencia, hallándo.se en 
estado de poder fr_anquearlos sin que le hagan 
absoluta falta. 

Art. 29. El comandante de convoy que 
por algun motivo do conveniencia ó utilidad 
de mi servicio tuviere por de menos perjuicio 
hacer fuerza de vela dejando alguna embar
cacion de él, que conservarla y navegar con 
ella, será obligado lí justificarse en Consejo 
de guerra; as{ como el que no ajustándose 
/í las instrucciones y órdes de navegacion 
por combatir enemigos sin necesidad, malo
grare 6 expusiere el logro de su expedioion, 
juzgándose estas causas segun las resultas y 
circunstancias como queda prevenido. 

.Art. 30. El comandante de bajel que uave
gando en cuerpo de escuadra se separare de 
su comandante (advirtiendo que si estuviere 
repartida en divisiones, cada uno ha de seguir 
eu respectivo jefe, 6. ménos de hacerle señal 
particular el comandante general) será. exami· 
nado en Consejo de guerra; y tambien el que 
separado de la esouadra no hiciere las posi-
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bles diligencias para volver á incorporarse 
oon ella 6 no faere prontamente al paraje se
l'íalado para la reunioo y en caso de bailarse 
culpado, se sentenciará á suspension 6 priva
cion de empleo 6 á mayor pena si convi
niere. 

Art. 31. Navegando en escuadra dt,1,en 
totlos los comandantes de los bajeles que la 
componen, ser moi cuidadoso!! en hacer opor
tunamente las seiíales que fueren convenien
tes para gobierno del comandante general, 
especialmente cuando prevean inminente al
guo riesgo, avisten enemigos 6 se navegue li 
vista de ellos; y las omisiones en este 
puolo se e:a:aminarlin en Consejo de guerra, 
seotenci~ndose segun la entidad de ollas y 
resultas poco fnorables á qu11 bu hieren ex
puesto. 

Art. 32. El que abriera el pliego cerrado 
de las instrucciones para 108 casos de sepa
racion Antes del tiempo que ae le hubiere 
prevenido; y el que despues de abierto pú
blicase alguna circunstancia, que so le 
mande tener reservada, será condenado li 
ouatro años de presidio; y si de la publioa
cion resultare malograr~• la e:r.pedioion, será 
excluido clel servicio y se mantendrá preso 
hasta que Yo de-termine mayor castigo si lo 
bailare por conveniente. 

Art, 33. El que con tinimo delil,erado ó 
por mala maniobra abordare bajel de guerra 
6 embarcac!on particular, será obligado tí 
satisfacer las averías que hubiere ocasiona
do ; y si éstas fueren tan considerable!! que 
sean causa de grave atraso á la expedicion, 
ser, condenado segun las resultas li priva
cion del mando, susp~nsion 6 pérdida del 
empleo. 

Art, 34, Cada capitan oomaodante ha de 
celar que en su bajel observen todos y cada 
uno de los que tengan destino eo él mui pun
tualmente estas Ordenanza!! ; y el que en 
esto fuere omiso permitiendo ó disimulando 
que se falte ti la regular disciplina, será Rus
penso de su empleo por el ti1<mpo proporcio
nado li los perjuicios que por esta razon se 
siguieren á mi ~ervio:o 

Art. 35. El oficial que maltrat11re la ~ente 
de la guarnicion 6 lripulaoion de su bajel ó 
violentamente la obligare ti ~mplearse en 
ejercicios serviles, y que no sean de su precisa 
obligacion, ser6 suspenso dal Pmpleo, y si del 
maltratamiento resultare sediuion 6 deseroion 
considerable será por el CoMejo de guerra 
sentenciado segun las resultas; ademM de 
obllgarle ti reparacioo de los daños y pérdi
das que injustamente hubiern ocasionado. 

Art. 3ti. Todo oficial destinado fL man· 
dar un bajel, ba de cumplir con la ohligacion 
de cuidar al tiempo de su armamento de que 
este se ejecute sin que nada le folle de lo 
prevenido eo los reglamentos ¡ y si dejare 

ó7 

de oounlr oportunamente i su comandante 
representando las faltas, será privado del 
mando de su bajel : esta mi$ma pena se lm· 
pondrá al que por no practicar las debidas 
diligencias no estuviere pronto á hacerse Á 
la vela al mismo tit•mpo que su comandante; 
y si de esta negli¡eooia resultara atraso con
siderable li la escuadra, será segun los pllr• 
juicios de la demora condenado á 1tuapeosion 
de empleo 6 destierro. 

Art. 37. Los comandantes de baj11lt,s que 
mandaren hacer consumos inútiles 6 aplica
ren á su maoutencioo y uso personal los 
víveres 6 g6neros embarcados para servicio 
de los navfos y subsistencia de sus equipajes 
y desatendieren las justas reprtlsentaoiont-8 
que sobre estos asuntos les hicieren los mi
nistro,1 6 maestres encargados de su cuidado 
y legítima aplicacion, perderán por la prime
ra vez el tres tanto del valor de los géneros 
mal aplicados y doble cantidad por la stgun-
4ia: y aunque el conocimiento de ~tas causas 
perteneoo li los intendentes, si el des¡,erdiC1io 
6 mala aplicaoion fuere motivo de atraso ó 
malogro de la expedicion 6 de otros perjui
cios, será ;u1.gado por el Consejo de guerra 
con proporoioo á ellos. 

Art. 38. Prohibo pena de la vida á todos 
los oficiales de cualquier grado que sean, 
echen mano n la espada, pistola ú otra arma 
contra los comandantes de las escuadras y 
bajeles en que tengan dtsstino ; 6 contra los 
de los departamentos 6 cuerpos de que sean 
dependientes : asimismo prohibo á todo:1 los 
oficiales tomar las armas unos contra otro11 
abordo 6 Pn tierra, pena ,Je Pt.<r privados de 
sos empleo~. y da muerte contra ol que ge 
justificare haber sido t,\ agrti~or: y por lo 
que mira á los duales y Rali~faccioncs priva
das, quiero que se esté á lo dispuesto en las 
pragmáticas sobre esta materia. 

Art. 39. $1 por ooasioo de disputa entre 
oficiales comandantes dt1 bajeles 6 de cut'r
pos 6 destacamentos en tierra, suct<diere q uo 
alguno de ello11 dé motivo para animar t\ los 
que manda lí que obren ofl'nRivam .. nle 1:00-

tra los del otro bajel 6 cuerpo; prohibo á 
los oficiales, soldados y marineros que le 
obedezcan, pena de ser diezmados; y al co
mandante de bajel, cuerpo 6 deslacamaoto, 
le impongo la de la vida si coo su gentl! obrare 
ofensivamente contra otros. 

Art. 40. Las faltas que los oficiales co
metieren contra ol 11ervicio en m11tl.1rius di, su 
ol,ligacion, las infracciones lle estas Orlle
nanias, desobediencias li sus comandantes y 
faltas de respeto 6 ateocion li sus superiores, 
se examina.nin en Consi-jo de guerra, por el 
cual se juzgarán con refte.xion li la gravedad 
de e~tas culpas; y segun ella se determma
rtin los castigos que couveoga aplicarles. 
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Art. 41, El oficial que sin notoria impo
sibilidad se hubiere quedado en tierra, sa
liendo ti navegar el bajel en que asté desti
nado de suerte que deje de hacer el viaje, 
sertí suspenso de su empleo, y privado de 
él si esto su~diere en tiempo de guerra, 
yendo el bajel 6 atacar enemigos 6 saliendo 
con probabilidad de tener enouentro con 
ellos. 

Art. 4:¿, Todat- las embarcaoiones de 
particulares pertenecientes á vasallos mios 
que naveguen con bandera de tales, han de 
estar sujetas á la jurisdicoion del comandan
t11 de la armada, en cuya conserva hicieren 
~u nl\vegacion, ya sea que estén fletadas do 
mi cu~nta para fines de mi servicio 6 que 
voluntariamente 6 por 6rden hubieren de 
hacer ~ll$ \'iaje~ bajo de su convoy; del cual 
no podrán seµarse sin su 6rden 6 noticia, 
ciñéndose en su navegacion ti las órdenes que 
IO$ hubiere dado y seiíales que hiciere. 

Art. 43. El capitan 6 patron que en ma 
teria gravu faltare á las órdenes de la nave· 
gacion 6 se separare del convoy, será proce
sado y puesto ~n Oons1•jo de guerra, donJe 
preseotarli sus disculpas; y si no fueren su
fici<mtes, podrá sentenciarse con atencion á 
las demoras, gastos y perjuicios que puedan 
haber ocasionado sus malas maniobras á 
pre~idio el~ Afrioa si fuere noble; y si ple
beyo, á destierro á los arsenales de marina 6 
li galeras; manteniéndole preso en algnoo 
da los navíos hasta que se restituya. 

Art. H. Por faltas de la navegaoion quo 
no merezcan tanto rigor, podrán los coman
dantes imponer multas pecuniarias ; y para 
que en esto no haya abuso, mando que en las 
instrucciones que repartieren para la navega· 
cion, prevengan quo el que faltare en este 6 
rl otro punto, será multado en tanta canti
dad; la <mal se l'nlregar6. al ministro <le la 
<·~cuadra para qne la haga pasará la teso -
rtrif con la formalidad de carta de pago é 
i111crvencionllS acostumhrada11; y se mo pa· 
~ará noticia de su producto cuando hubiere 
ocllsion con l!Xpr<.'siun de los motivos. 

Arl. 45, Si algun depeodienlti dll navío 
Jt.1 partu,ular <¡ue tJllrtenczca al convoy, co 
metiere delito capital ahordo 6 l'!l tiem,, el 
<'omandanti, mandartí. su8lanuiar el proceso 
al tlt'lir.cucote y la mantl!ndr:í. preso hasta 
qu11 restituido á su departamento, lo entre
guu con los autos á quien corre1.<ponda : de 
cuya r<'gla se exceptúan los delitos <le co 
m1spondeocia ilícita uon fo:¡ enemigos, su
diciones 6 motines con mano :irmada, por 
que estos se castigarán ex ami n:índose en 
Consejo de guerra; y por 61 Sil aplicará la 
pena sl'ñalada á estos crímenes oomo si lo~ 
delincuentes fuesen dependientes de los b 1-

jeles de guerra. 

Tratado VI.-Título V.-De las preso.si 
(La Ordenanza do cono de 1~, N.0 4 a rigo en 

los casos do corso con preferencia ; pero en Jo 
demaa tiene este titulo de 111 Ordenanza naval com
pleta aplicacion) . 

Art. · 1 ° Las escuadras y bajeles de mi ar
mada en cualesquiera mares que naveguen 
podrán reconocer las embarcaciones de co
mercio de cualquiera nacion, obligándolas á 
que manifiesten sus patentes y pasaportes, 
papeles de fletamento y pertenencia del bu
que, conocimientos de la carga, diarios de la 
navegacion y listas de los equipajes y pasa· 
jaros, para asegurarse por este medio de estar 
proveidas de los requisitos necesarios para 
no embarazarles su libre navegacion. 

Art. 2° Estos reconocimientos se ejecuta
rán sin usar de violencia ni ocasionar perjúi
oio 6 atraso considerable ~n su viaje á las 
embarcaoiones, enviando li su bordo un ofi
cial 6 haciendo venir el patron 6 capitan con 
los papeles expresados; y si alguno resistiere 
sujetarse á este regular exámen, podrá obli
gársele por la fuerza; y en naso de hacer 
defensa, mando que se aprese y conduzca á 
la capital de departamento, donde se decla
rará do huena presa si no se justificare habér
sela dacio por <JI bajel de guerra motivo para 
esta resolucion. 

Art. 3~ Los comandantes de escuadras y 
bajeles suellos serán responsables de las de
moras 6 perjuicios que ocasionaren detenien
do, sin fundado motivo, embarcac:ioocs per
tenientcs ñ vasallos mios 6 á naciones alia
das y neutrales; y á fio de que puedan 
conocer ta validacion de las patentes y 
asegurarse de que no Mn falsi6cadas, mando 
que en la~ seoret,arías do los comandantes de 
departamentos so tengan ~jcmplares exactos 
de las que á sus súbditos acostumbran dar 
los príncipes y estados independientes de 
Europa; y qui, de ellos se dén copias IÍ lo3 
comandantes de las escuadras y bajeles, es· 
pecialmeote siendo su destino á hacer el 
corso 6 cruzar sobre algun paraje, 

Art. 4• Las embarcaciones que se enooo
traren navegando sin µatonte legítima de 
J'rfooipe, Repúblira 6 EsLaclo que tenga fa
cultad ele expedirlas, sorña detenidas , así 
como las que pelearen uon otra banclera '}Ue 
la del Príncipe 6 Estado du 4uien fuere su 
patente ; y las que to vieren ¡,atentos de di
versos Príncipes y Estados, duclar6.ndose de 
hnena presa ; y en caso de estur armadas en 
~uerra, sos cabos y oficiales serán tenidos por 
piratas. 

,\ rt. 6" Será11 cfo hucuo. prt~n las umuar-
1·,1t·iones de piratas y levantudos con tudoij 
111~ efectos quo ,n su11 bordos so encontraren 
¡itr leoecieotes i\ los mismos piratas y l11van
tados; pero los que se justificaren pertene· 
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cer á sujetos que no hubieren contribuido I armas de fuego; espadas, sables, bayonetas, 
directa lli indirectamente 6 le. piratería, les picas y otras armas blaDClas ofensivas 6 de
~trán devueltos si los demandaren dentro de fensi\•as; p9lvora, balas, granadas, bombas y 
un afio y un dia Jespues do 111 declaracion de t-0do género de moniciones de guerra; ma-
111 prc~a, descontando la tercera pnrte de ~u deras de constraccioo ; jarcias, lonas y otros 
ralor para gratifioaoion de los apresadores. pe1·trechos propios parn fábrica y armamento 

Art. 6° No siendo lícito ó vasallo mio de hajolt<s; tropa de guerra, marinería, ce.
armar en guerra embarcacion alguna sin ex- hallos, arneses y vestuario de tropa; y gene
pr~sa lirencia mia, ni admitir para este fin ralmente todos los géneros quo fueren de 
patente 6 comision de otro príncipe 6 Estado servicio, así para la guerra de mar como para 
aunque sea aliado mio: oualquiera que se la de tierra. 
encontrare corriendo la mar de esta suerte, .Art. 12. Se examinarán con ouidado las 
será de bueoa presa, y su capitan 6 patron cartas-partidas 6 contratos de fletamento de 
castigado como pirata. las embarcaciones que se recooooieren; y 

Art. 7° Todo navío 6 embarcacioo de tambien los conocimientos y p61iz11s de la 
cualquiera es11ecie armado en guerra 6 mer- carga; y ~I ésta fuere so8pecbosa, !18 deten
oan<:ía, que navegue con patente 6 bandera drá la eruliarcacion, oon declaracion de que 
turca 6 mora, 6 de priocipe 6 Estado á qnien el instrumento que oo estuviere firmado serli 
Yo teoga declarada guerra, serli de buena tenido por nulo; y do que serli de boeoa 
presa, l'On todos los efecto~ que abordo tu- presa la embarcacion que careciere de esto;i 
viere aunque pertenezcan 6. vasallos mios, en precisos instrumentos, á tnénos de verificarse 
caso de haLerlos embarcado clespues de la haberlos perdido por accidente inevitable. 
publioaoion de la guerra. Art. 13. Prohibo 6. los ('Omaade.ntes, ofi-

.Art. 8~ Toda embarcacion de fábrica eoo- oiales de guerra, ministros, soldados, mari
miga 6 que hubiere pertenecido n enemigos, neros y otros cualesquiera individuos de mi 
aer6. detenida por los bajeles de guerra que la armada ocnlteo, rompan, 6 co otro modo 
encontraren, si su capilan 6 maestre no ma- extravíen los instrumentos nombrados en '31 
nif~stare escritura auténtica que asegure su artículo autecedente, con cualquiera tin que 
propiedad. Te.roblen detendrán la embarca, sea, peoa 6 los oficiales y ministros de pri
oion cu_yo dueño 6 capitan fuere de naoion vacion dti empleo y de mayor castigo segun 
enemiga, e-0nduciéodole 6 puertos ele mis la exigencia del caso, y diez años de galeras 
dominios para que se reconozcan, resolviéo- á los oficiales de mar, soldados 6 marineros. 
dose si deban 6 no darse por de buena presa Art. 14., Las embaroaciooes que presen 
en cumplimiento de las órdenes que á este fio taren de buena fé sus patenle~ y conooimien
Yo bubiereexpedido tos de carga y fletanumto, se dejarán nave-

.Art. 9! Igualmente se detendrá toda em- gar libremente aunque vayan á pu..:rtos 
barcacioo que lleve con destino en su bordo enemigoN 6 de ~stos á otros cuale~quiera, 
oficiales de guerra enemigos, maestre, sobre- como en l'llos no baya cosa sospechosa 6 
cargo, administmdor 6 meroader enemigo, 6 lleven géneros de conlrah11ndo, eo los !lualcs 
ouyo equipaje Stl componga dti mas de una dehen comprenderse todos 10<1 comesllhles de 
tercera parle de gente de naoion enemiga, 6 cualquiera especie que fueren, con destino á 
fin de que eo el puerto á que se condujere, se plaza enemiga que estuviere bloqueada por 
examinen los motivos qoe hubieren obligado mar 6 tierra. 
ñ servirse de esla gente, y seguo ellos y las Art. l6. Prohibo 6. los llomantlaotes, ofi
órdene!! dadas, se determine lo que deba prao- oiales de guerra, ministros y otros Individuos 
ticarse. de guPrra y mar de mi armada que obliguen 

Art. 10. Las embarcaciones en cuyos bor- á los capitanes 6 equipaje.i de las embarca 
do:l ~e hallaren géneros, mercaderías y efectos cion~:1 11uo reconocieren á que lts contrihu
verteneoientes ll enemigos, se conducirán de yan cosa 11lguna 6 permitan se les haga 
In misma suerte & puertos de mis dominios extorsion ó violtmcia, pena de privacion c!1.1 
donde se declarará lo que deba practicarse empleo y d1.1 castigo E'jtmplar, que se exten
,.~í con los efootos referidos corno con las derá hasta el de muerte, i;egun el caso lo 
umharcaciooe~. con presencia de los trata- pida. 
dos y convenios existente! oon las Potencias Arl. lG. Mando al director general de la 
á que perteneioan y de lo que posteriormente armada, á los comandantes generales ó in
liubiere Yo resuelto. teoclentes de los departamentos conserven 

Art. 11. Seráo siempre de bueoa presa con particular cuidado eo sus secretarías ó 
todos los géneros de contrabando que se tras- contadurías respectivas las órdenes que yo 
portaren para servicio de enemigos, en cual- diere sobro estos asuntos, ya sean por regla 
quiera embarcacion que se encontraren; en- general 6 para casos particulares, y que dtin 
ttrndiéndose por géneros de contrabando las iostruociones correspondientes 6. los co· 
morteros, oañones, fusiles, pistolas y otras mandantes de escuadras 6 bajeles sueltos, y 
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á los ministros que ~aliaren 6 navegar ha
oiándoles las prevenciones necesarias á que 
por ningun término contravengan á lo que yo 
hubiere mandado, 

Art. 17. En los mares de América se 
apresará toda embarcaoion de cualquiera na 
cion extranjera, sea neutral 6 aliada que se 
encontrare en los puertos 6 costas de mis 
dominios de Islas y Tierra Firme, haciendo 
comercio sin especial facultad mia; y como 
el evitarle por todos medios ha de ser uno 
de los principales objetos de mis bajeles, que 
naveguen á aquellos parajes, mandaré dar 
opt>rtunam~nte á sus comandantes las 6rde-
nes ele! modo en que deban proceder al apre
i:1amiento de estas embarcaciones; en inteli
genuia de que la mas leve contravenoion á 
ellas será castigada con la mayor severidad. 

Art. 18. Para cumplir con el fin principal 
del de~tino de los bajeles de mi arruada que 
es el de proteger el legítimo comercio de mis 
vasallos en cualesquiera partes del mundo ; 
es mi voluntad que todas la~ embarcaciones 
pertenecientes á ellos que fueren apresadas 
por piratas ó enemigos y despues recobradas 
por navíos de guerra, se dt!vuelvan con todos 
sus l'feotos á los que hicieren constar en el 
término y con las circunstancias regulares 
ser su:1 dueños. 

Art. rn. A fin de que los recobradores 
no queden sin premio por esta accion, mando 
que si se hubieren visto precisados á susten
tar combate para recobrar la presa, se les 
adjudique la tercera parte del valor de la 
embarcaoion represada y efectos que hubiere 
eo su bordo ; p11ro si la hubieren rt1presado 
sin llrgar á combat,ir, tendrán la quinta parte 
del valor de la embarcacion y efectos reco
brados. 

Art. 20. La misma quinta parte del 
valor de la embarca(•ioo y efectos, so dará 
por premio á los que bailaren embarcacion de 
vasallo mio abandonada por los enemigos 6 
por su misma gente obligada de tormenta ú 
otro ai.:cidimte ; con declaracion de que toda 
embarcacion {JUe se represare despues de hab~r 
sido conducida á puerto enemigo, será de 
buena ¡,resa para los recobradores sin que 
su1:1 antiguo~ dueño1:1 tengan derecho de recia· 
mar su propiedad. 

Átt. 21. Toda embarcacion perteneciente 
!i nacion aliada mia que mis navíos de guerra 
represaran de los enemigos, será de buena 
presa si hubiare estado en su poder mas de 
Veinticuatro horas; pero en caso de recobrar
se úntes de este tiempo se devolverá á su 
dueño con todos sus efeotoe, reservando la 
tercera parte de su valor para los recobrado
res. 

Art. 22. Toda embarcacion de cualquier 
nacion que siendo fletada por cuenta mia 
füere apresada y despues recobrada por 

navíos de I a armada,. se restitolri á eu dueño 
sin interes alguno : y si fuere fletada por va
sallo mio, y por esta razon apresada por los 
enemigos, se considerará á los recobradores 
el prt1mio segun declara el artículo 19. 

Art. 23. Luego que el comandante de 
la escuadra 6 bajel suelto resolviere detener 
alguna embarcacion, destinará un oficial de 
guerra que pase n su abordo cou el contador 
del navío ú oficial de la contaduría que el 
ministro eligiere, cuyo primer cuidado será 
recoger todos los papeles de cualquiera es
pecie que ~enn y remitirlos al comandante 
en cuya presencia tomarú. ra1.on de ellos 
el ministro; advirtiendo al oapitan 6 
maEistre presente todt>s los que tuviere, en 
inteligencia de que no se le admitirán otros 
para juzgarse de la legitimidad de la presa. 

Art. 24. Cuidarán acordes el oficial y 
ministro que pasaren abordo del navio deteni 
do de clavar las escotillas y sellarlas de modo 
que queden aseguradas de que no podrán 
abrirse sin romper 1,I sello ; recogerán las 
llaves de cámaras y otros parajes, haciendo 
guardar los géneros que se hallaren · sobre 
cubiertas y tomando razon con la brevedad 
que el tiempo lo permita de todo le que 
fácilmente pudiere extraviarse para encargar 
su cuidado al que se destinare á mandar la 
presa, 

Art. 25. No se permitirá saqueo de los 
géneros que se encontraran sobre cubierta~ 
en cámaras, alojamiento de ofioiales y equi, 
pajes ; privándose absolutamente el derecho 
vulgarmente llamado de pendolaje, el oual 
solo podrá tolerarse en los oa110s de haberse 
resistido la embarcaoion hasta esperarse qn11 
fuese abordada ; pero con el cuidado de 
evitar los des6rd11nes que puede produoir la 
sobrada licencia. 

Art. 26, Si fuere bajel de guerra el apre
ijado, destinará el comandante de la e~ouadra 
para. mandarle, el oficial de guerra que le 
pareciere de loi1 segundos o&pitanes, .ó de los 
subalternos segun su fuerza y clase, despues 
de tripulado ñ proporcion de su porte: y 
en embarcaciones mercantes podró destinar 
el guardiamarina, piloto 6 le. persona qull 
juzgare á propósito sin que á ninguno sea 
facultativo exigir de justicia se le nombre 
por cabo de la presa. 

Art. 27. Conducida la tripulaoion de la 
presa abordo del bajel de guerra, se tomará 
en presencia del comandante y ministro, 
declaracion al capitan, piloto, maeatre y 
otros sujetos que pareciere conveniente exa 
minar acerca de la navegacion, carga y de
mas circunstancias de la embarcacion ponien
do por escrito todas las que puedan condu
cir á dar luz á los que hubieren de decidir en 
justicia si deba considerarse de buena presa; 
preguntándoles tambien si fuera de la carga. 
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que conste por los conocimientos, conducen juzgue su legitimidad; y su oapitan 6 maestre 
alhajas 6 género!! de valor, á fin de dar las y algunos otros individuos de so equipaje 
providencias convenientes fl que no se ooul- que puedan declarar y deducir su defensa; 
ten. pero si la condujere la e~cuadrn 6 bajel que 

Art. 28. Al oficial que se destinare á la hubit1re apresado, su comandante, ministro 
mandar la presa se dará noticia individual de 6 contador paMr6n lai1 noticias y entregar6n 
lo que constare por estas declaraoionl's, ha todos los papell•S é io~trumentos encentra 
ciéodoles responsable de todo lo que por su dos en ~u borilo ni intendente del dl'parta 
culpa ~ o~ision faltare; y dllclaro que cual-1 mento para qu11 examinlíndolo-1 deolare ~i 
quiera_1od1viduo que abriere sin licencia co- ha de aer buena presa. 
mo quiera que sea, Id!! tscotillas sdladall, l Art. 3L El intendente del deparlamen 
arcas, fardos, pipas, saca\ 6 alhacenas en to ha de proceclrr en este exúmen y juicio 
que haya mercaderías y géneros, no $Ole de presas con la hreved11d po~ible, exami· 
¡,erderá la parte de presa :, loa aueldo!I de I nando lo!! papeles despues de halierlos hecho 
toda la campaña, eino que se le formará cau- fielmento ·traclucir, oyt•ndo (i los capitanes 6 
sa como á ladron y se conder ará segun re- maestres y otro~ sugetos de lall emharoacio 
1ulte á presidio, arsenal 6 gal, ras. 

1 

nes aprc,adaA y al auditor de guerra, el cual 
Art. 29. Prohibido á los comandantes de cleberá dar su parecer con presencia de lo 

escuadras 6 bajeles, á los mini!tros y otros que se manda <·A estas OrdeoanzM y de lo 
cualesquiera, extraigan de las presas cosa que pudiere habtrse prevenido en instruc 
alguna de pooo 6 mucho valor aun con el fin I oiones y órdenes posteriores. 
de tenerla en sus bordo~ mas asegurada de Art. 3:í. Para determinar la legitimidad 
todo riesgo y contingencia: y si por estar de presas, r,o han de admitirse otro~ papi:leA 
la escuadra 6 bajel con falta de víverés 6 c¡nc lo~ que Rl' hubieren enr:ontrndc, en sus 
pert reobos fuere necesario valerst, d11 los bordos: sin embargo, RÍ faltando lo~ instrn 
de las presu, lo acordarán 111 comandante y mento11 precisos para formar el juicio, s1J of!l' 
minl~tro, despachando ó~te certi6cncion con , r,iere eu capitun ÍI justificar halierlos perdido 
iotervencion del comandante y se entregarñ por accidente int:vitable, ~eiialará el in1e11-
al dueiio 6 capilan de la l'mbaruaclon. dr,ote término cvmpl!lunte, segun la brevt:dad 

Art. 30. Los pri•loneros se repartirán l con quu deben determinarse estas cau~as sin 
en los navíos segun dispusiere el coman- dar lugur á clilaciont•!I inútill''I de '(IIP ~er6 
dante general 6 quien mando no per- responsable. 
mita se les hago. violencia, siendo do su Art. 3G. Si la prosa llu declarare por 
cuidado hacer tratar, todos con bomanid11d 1,uena, lll iotendent11 po.sará á mis manos los 
y con la distincion corre~pondi11nle 6 los que autos li instrum11ntos originale~ quo hubieren 
la merecieren por su caracter: á todos se ~ervido para daterminacion du la causa: Y 
socorrerá con la racion ordinaria del mismo ,i ti caso le pareciere dudoso IDll consultará, 
modo que 6 las tripulaciones d11 mis bajalts, rt"mitiendo dd mismo 100<10 to~o lo actuado 
i\ reserva de los turcos y moros á quienes y los pap11les tlu la µresa. 
solo se socorrerá con pan, agua y legumbrPs. A.rl 37. Los ministro~ <lll los depz:rla 

Art. 31. No podrán arbitrar los coman- cutntos, los do las escuadras y otros cuales
<lantes por µretexto alguno en dejar los prisio- quiera !ndividuuH que sirvan en la armada, 
neros abandonados en islas 6 coatas remotas, no bao d11 exigir dereuho ó contribuuion por 
pena de que serán estrechamente examinados las diligt!noi11~ en qu11 ~e hubierun empleado 
y castigados con todo 111 rigor qu11 uorrt1s- para el juzgado ele; pres11s; prohibiéndole~ 
¡,onda; dehie11do entregarlos todos t1n lo'i ~11 lldjudiqucn ó aµropitn mercaderíall ú otro::s 
¡,uMtos á qu11 :1e condujc;ren por la lista que 11foclo~ que ¡,ortenezoan lí. 1111M, pllna de 
t'I ministro presentare 6 hacer cons:ar por 1:on6scacio11 y de privacion de sus tilllpleo,. 
ella el paradero de los que faltaren, Art. 38. Si 6.ntl'S d11 sentc;nuiars11 la prt · 

Art. 32, Los bajeles quti determinada- ~n futm, nect:sario deHllmbarcar 1:I t.odu ó 
mente estuvieren haciendo el coreo, remiti - parte de la carga par11 evitar que so ¡,ierda, 
r6n las presas que hicieren á la capital de se abrirán la~ tsuotilla:1 concurriendo un sub
su dbpartamento cuando esto sea practicable. delegado del intendente y el oapitan 6 ~obre-
6 á lo ménos á puerto de mis dominios, ovi- cargo de la presa; y formado exacto inven
tando que entren en los extranjero,; quedan- tario de los géneros que i;e extrajeren, su 
do á arbitrio del comandante remitirlas depositarán en persona de sali@faccioo ó 110 
separadamente 6 mantenerlas en su conserva almacenes, d11 los cuall'S tendr{1 una llave el 
haet& que se. restituya, segun le pareciere capitan ele la pret1a. 
mas conveniente. Art. 39. En caso de ser preciso Vllnder 

.Art. 33. Si la presa ee enviare suelta se algunos de los género9 por no ser posible 
remitirán con ella los instrumentos, pap11lea I conservarlos, se celehrari la venta con pre
Y noticias que hubieren de servir para que se aenoia del capitan apresado en almoneda 
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pública, con las solemnidades acostombra
das; y el producto se pondrá en manos de 
persona abonada, para entregarse ñ quien 
perteneciere despuell cle1 $Cnt1>nohlila la 
presa. 

Art. 40. Si la embarcacion hubiere sido 
encontrada en la mar $in gente, conocimien
tos de la carga ni otros instrumentos por 
donde conste á quien pert¡,nezca, Fe tomarán 
declaraciones ele las circunstancias con que 
se halló y detuvo á los oficiales y equipaje 
del apresador; se hará reconocer ln carga 
por hombres inteligentes y se practirarán las 
posibles diligencias, para venir en conoci
miento de quien fuese su dueño; y en caso 
de no verificarse, se invenlariarli. la carga y 
se pondrá en depósito para restituirse al quo 
~n t~rmino de un aiio y un din justilicaro 
~arlo, como no haya motivo para declararla 
da buena presa, adjudicando siempre la ter
c.aira parte de su valor á los rccobradores: 
y lo restante se repartirli. como bienes mos
trencos no habienr!o parecido su dueiio. 

Art. 4J, Los prisioneros 11e desambarca 
rúo así que el navío en que ~o condujeren 
llegue ú puerto, ontregún<lose al gobernador 
de la plaza, oomandnnte 6 ministro do ma 
rina, á fin de que dispongan de ellos segun 
las órdenes que tuvieren. Los turcos y mo
ros se conducirán al arsenal, donde serán 
empleados en trabajar hasta quo haya oca
sioo de enviarlos á galeras; y lo!'< piratas se 
l'ntregarán á la justicia ordinaria parn ser 
castigados segun derecho. 

Art. 42. Si la embarcacion oo se diere 
por buena presa, se restablecerá inmediata
mente en su posesion al capitao 6 dueño con 
sus oficiales y gente; á quienes se restituirá. 
todo cuánto les pertenezca sin retener la 
menor cosa; se les proveerá del salvocon
ducto conveni1mte, á que sin nueva detencion 
continúen su viaje, no obligándolos á la paga 
de derechos de ancoraje ni otros que 
deben pagar las embarcaciones ele comer
cio. 

Art. 43. 1~ara que al tiempo de restituir 
se las eínbarcacionas que no se <liaren por 
buenas presas, no se susciten dudas y alter
cados sobre las pretensione~ que formaren 
sus duefios ó capitanes; mando qu6 luego 
que el tiempo lo permita, se hag11 exacto in
ventario de todo lo que estuviere expuesto á 
füoil extravío : y qu!I en llegar.do tí puerto, 
11e haga nuevo inventario por el subdelegado 
del intendente del departamento, con a!'liS 
!encía del cnpitan ó maestre interesado y del 
oficial qae mandare la presa, de la cual no 
se permitirá desembarcar gente ni que pase /i 
su bordo otra hasta que quede practicada 
esta diligencia. 

Art. 44. Ninguna persona de cualquiera 
grado ó condioion quo sea, deuerá comprar ú 

ocultar género alguno que conor.oa pertene· 
cer ti. la presa, /íntes de haber sido juzgada 
por huena, pena ele restitucion y de multa 
riel tres tanto del valor de los géneros rom· 
prados ú ocultados y aun de castigo corpo· 
ral segun la exigencia del caso; siendo el 
conocimiento de e~tas materias privativo lí 
los intendentes ile marina con inhihicion de 
otras justicias. 

Art. 45. Si la presa se condujere á puer
to que no ~N\ capital de departamento y no 
pareciere convenisnte exponerla al riesgo de 
e¡ ue se transfiera á él, se remitirán al inten
dente los instrumentos y. documentos neoe
~arios pam que determine su legitimidad con 
laR deolnracioncs hechas por el capitan ó 
maestre, y la relacion que prese~tare el ofi · 
cial <¡ue mande la presa al Ministro ele Ma
rina, de ouyo cargo ser/i hacer el inventario 
con presencia del capitan ele la pre~n y dal 
oficial que la mandare. 

Art. 46. De las presas qu6 se condojuren 
ú puf\rtos de América, hechas por los navío~ 
de guerra sobre enemigos de mi Corona 6 
sobre otra Naoion por emplearse on el trato 
ilioito 6 por otras causas, serán jueces el co
mandante de marina de mas grado 6 auLi
güedacl, el ministro dll marina dr, mas carúc· 
ter que se hallare en el mismo puorto em 
barcado ó desemharcado, ~I gobernador y 
los oficiales reales clA la pi aza, los cuales 
determinarán acordes segun la'l órdom·~ que 
tuvitren con la brevedad y justificacion <:O· 
rrcsponrlieflt(l; y pa~arán á mis mano~ en 
primera Ol'asion, noticia cxs.cta clt• todo In 
practicado con los inslrnmentos original,,~. 

Art. 47. Como pueden hacerse pre$nd 
por los nario~ de guerra en parajt>s distan
tes, do los cuales no sea posible remitirlas ñ 
puertos de mis dominios, serí1 árbitro el co
mandante de disponer de ellas segun con vi· 
niere á las circunstancias; acordando cual
quilira resoluoion que no sea la de conser
varlas, con el ministro de la escuadra y c·on 
los comandantes de los demas bajeles; y si 
fuere bajel snelto, rleberñ oir el parecer de 
sus oficiales. 

Art. 48. F:n caso dll ball¡¡rso imposihlll 
la cooserrnoion da ¡,resa~ y quij por esta ra
zon sea preciso resolver vt1nrlerl11s, tratar clo 
su rescate con su!; dueños 6 rnaE'~tres 6 hien 
quemarlas 6 echarla:< á pique cuando no hay,1 
otro arbitrio, "" t('ndrá prt's~nti- lo qu11 está 
mandado por (•l artículo 3 l, para proveer :í 
la seguridad rlll los prisioneros, ya sea r1•OO · 
giéndolos al,orclo 6 tlisponi¡,ndo su embarco 
en alguna d1-1 las pr~~ª"• i1i prcci~a re ,í 
E'St-a resolucion la falla dt:' otro medio. 

Art. 49. gn todu~ lus Ot'3~ionP~ dl, l o· 
marse ~um~jantt-s n•solucion!ls sohrt presas· y 
prisioneros, lo~ comandantes y ministros han 
de cuidar acordes de recoger todos los pa-
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peles é instrumentos pertenecientes á ellas y 
de conducir en sus navíos á. lo ménos clos 
d-e los principales oficiales de cada presa, 
para que sirvan á justificar su conducta ; la 
(:ual se examinnrtí en Oonsojo de guerra lue -
go que lleguen al departamento, 

.Art. 50. Declarr.da la presa por buena, 
~ll procederá á su descarga, con asistencia 
,lel subdelegado del intendente del departa
mento y con ra del mióist.ro de la escuadra y 
del oficial de guerra destin 1do á este fin por 
ol comandante que bubier<· hecho la presa; 
ouidan<lo todo,:¡ de la segura remision de loR 
géneros á tierra, cotejando k ~ quu ~e desem
harcaren con los que ~Pgun 1r,s conccimien
tos tí inventarios, deba balw abordo para 
asegurarse do ,rn identidad en número y ca
lidad. 

Art. 61. Si la ~scuadra ó l,ajel st1elto que 
hubiere hecho la pre~a. no estuviere eo ol 
puerto al tiempo de su descarga, asislir6. á 
olla el oficial que la viniere mar.dando con el 
subdelegado Jal if,tanrlente; cuya misma 
práctica ~e ohstirvarú <:u ando Sil raso! viere 
descargar la prnsa (JU puerto que no sea ca
pital de tlepa1 tamenl o ; deposilán:lose siem 
pre los i;6neros en los almacenes seguros, de 
que tendrán lla va los que tengan el encargo 
de asistir á la descarga. 

Art. 52. 'l'odo baque de guerra c¡ua fuo 
rn apresarlo por los bajeles ele mi armada, se 
agregará á ella con su artílleríu, aparejo, 
muoicionc:-1 y pertracbos; así como toda em 
barcaoion parlicular que en concepto del 
uomaudanta general 6 intendente fuere útil 
para mi servioio. 'l'amhien se reservarán 
para ~urvicio do la armada la:i armas, muni
oione:1 du guerra, jarcias, lonas, bet.unes y 
d<,mas gén1Jros gaistahles en ella que se en
cuntraren l'll cualquiera embarcaoion, los 
cuales se entregarán á los intendentes reser
vándome gratificar á los apresadores segun 
hallare á propósito. 

Art. 63. 'l'oclo lo demas de la carga, así 
góocros comestibles como mercaderías, mue
bles y otros cualesquiera efectos, y los bu
ques que no fueren á propósito para mi arma
da, so venderán en pública almoneda, adju
dioúodose el que mas ofreciera precediendo 
los pregonts públicos y clema11 formalidades 
acostumbradas en estos actos. 

Art .. 54. Los góueros c¡uc: su desembar
caren para vl•nclors1,, bao do pag¡1r los dore
<:hos ordinarios de eotradu; y las canticlndcs 
quu produjore su venta, so depositará.o un 
manos do rnguto abonado, satisfaciénJosu 
con prcforenoia los gastos de a~sembnrco, 
uonduccion, almacenaje y otros que legíti 
mamente se hubieren causado, en vista de 
cuenta formal que presentarán los que hu
bieren tenido estos encargos. 

1 Art. 56. La distribucion del producto 
r de presas ha de har.erse segun las órdenes, 

que Yo mandare expedir, y las prevenciones, 
que resol viere se bagan lí. los comandantes, 
y ministros; y estos últimos la ejecutarán 
con las formalidades vraoticadas en los pa
gamentos, entregando á oada uno la canti
dad que ie tocare en mano propia, y en el 
logar que le corresponda, con asistencia del 
mayor general é intervenoion del comandan
te de cada navío. 

Art. 56. A todos los que tuvieren desti
no en el navío en que se haga el reparli
mienlo ele presas y fueren acreedores 6. ~I 
por haberse hallado abordo al tiempo en 
quti se hicieron, se dará la parte, que les oo 
rresponda; ele modo quo el producto total 
se dividirá. en aquel número de pagas á que 
alcanzare, y á todos se dará igual cantidad 
de ellas, (1 proporcion ele! sueldo que por 
reglamento gocu cada plaza. 

.Art. 57. A los comandantes de escuadras 
y navfos so considerará. en la reparticion, 
ademas de su sueldo, el importe de la 
gratificacion de mesa, sobre el pi6 en que la 
gozaren: á oada sargento de infanterfa de la 
guarnioion del D!\VÍO, se considerará la mis
ma cantidad que á su primer condestable : 
á los cahos de esouadra, que tengan plaza 
sentada de talei la misma que á los segun
dos cabos de artillería ; y al aoltlado, igual 
oautidad que al artillero de las brigadas ; 
regulándose por el prest ele estas, la parte de 
presas de la guarnieion. 

A rt. 58. El producto de presas ha de 
ser partible entro las tripulaciones de todos 
los bajeles que componian la escuadra en la 
sazon del apresamiento, hayan 6 no concu
rrido á él; haciéndose de todas uoa masa 
oomun que se distribuirá con la igualdad 
prevenida. Y si al tiempo de hacerse la 
presa hubiere en el bajel que·1a hizo oficia
les, tropa ó gante de mar de trasporte, se
rán comprendidos en el repartimiento como 
si tuviesen plaza efeotiva en 61. 

Art. 59. Siendo sin embargo regular 
premiarse con alguna distinoion et mayor 
riesgo y fatiga de los que hubieren contri
buido fi hacer la pma mando que al co--. 
mandante del navío que la hul,iere rendido 
(en caso de haber habido resistenciu, de modo 
que se haya enlrega~lo obligada de la fuerza) 
se gratifique con alguna de ll:s alhajas mas 
partioulares que abordo so encontraren; y 
que á sus oficiales, y equipajes sil considere 
una ó mas pagas do gratificacion extraordi
naria, proporcionada á los intereses de lá pru
sa y defensa quu hubiere heoho. 

Art. 60. Los que hubieren muerto en la 
funoion ó fallecido por cualquiera accidente 
despues de la rendicion da las presas, se con
siderarán como existentes para ol repartí-
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miento en la parte que les tocare, la cual- se 
entregará á sus herederos legítimos, 6 se 
aplicará, en caso de no t1:1nerlo~, á sufragios 
por sus almas. 

Art. 61. Los esclavos, turcos y moros 
c1ua por su corta edad ú otras razonAS no fue 
rt!n á propósito para In fatiga de galeras, so 
venderán ¡ y por cada uno de los que se 
entregaren en ellas se darán de gratifioacion 
veinte ducados de vellon dt' los caudales de 
cruzada cuyo importe total será partible en 
los términos explicados. 

Art, 62. A los oficiales y gente que se 
destinare al mando y servicio de presas, 
ouya venta pueda producir alguna utilidad, 
Sil considerará sueldo dobl8 por el tiempo que 
estuvieren en ellas, en atencion ó los gastos 
y perjuicios que puedan seguírseles de la ílJU· 
danza de destino, y de la responsabilidad en 
que se constituyen de los géneros que se les 
entregaren : y el import,e de este sobresueldo 
se ha de sacar del producto de 111 presa, sin 
que se descuente de la parte, que por su em
pleo 6 plaza les corresponda. 

Art. 63. En los puertos de América in
tervenclrán á la descarga de presas los ofi 
oiales reales para examinar si se han intro
ducido otros géneros 6 mayor cantidad de los 
que constare por los conooimientos da la 
oarga, no ad!llitíéndose en tierra mas de los 
que fueren con su guia; pero la venta y clis
tribucion se harlí por el oomandante y minis 
tro de marina, sin intervencion del goberna
dor y ofieiales reales, los cuales no deberán 
exigir mas derechos que los que de ordinario 
paguen las mercaderías por su entrada. 

Art. 64. Si en puertos de mis dominios 
en Europa á que se hubiere conducido alguna 
presa, no se encontrare facilidad de vender 
sus mercaderías y efectos, podrá determioar· 
se que pase á otro de los inmediatos como 
no ~ea extranjero; pero en Amérioa se cele
brará precisamente la venta en el puerto ó 
que se condujere, 6 en aquel eu que tenga 
su ordinaria retirada la escuadra 6 bajel que 
la hubiere heobo, sin que por pretexto al
guno se permita pase á otra parte. 

Art. 65. La distribucion de pre~as ha de 
hacerse siempre en espeoie de dinero, pri
vándose que se repnrtan los géneros 6 mer
caderías por la dificultad de que esto se 
ejecute con equidad: y para que no se falte 
lí ella en los casos prevenidos en los artículos 
1J 7 y 48, mando que de todo lo que se reser
vare de las presas que se resolviere abando
nar, se forme inventario en presenoia., de los 
oficiales de guerra, los cuales le firmarán, y 
tambien los convenios que el comandante y 
ministro hubieren hecho con los capitanes 
para su resoate 

Art. 66. Mando 6. los intendentes y mi
nistros de marina dejen los caudales que 

procedieren de presas en poder de laa perao
na11 á quienes se hubieren confiado y no se 
valgan de ellos por pretexto alguno, hasta 
que segun las órdenes que anticipadamente 
le~ hubiere comunicado, 6 las que posterior
mente les comunicare, se baga la repartlcion. 

Art, G7. No se hará reparticion del 
producto de presas hechas por navíos de gue
m1 dentro de puert.os de mis dominios á la 
publioacion de la guerra, ni de las que detu. 
vieren como represalias, de cuya custodia se 
encargarán los intendentes segun las órdenes 
que Yo les comunicare. 

27. 

Li,;1 de l!:l de En,ro <le 182G dt1ignando la 
forma y dimt111i<me, de 101 ,ello, que <hh,m 
u1ar los Altos poderes y empleado, de la 
República. 

(Esta lei se ba aplicado con laa modifioaoionc, del 
caso en los sellos de loa Al toa poderes de Venezuela). 

El Senado y O~ de R. de la R~ de Ool, ,. 
bia reunidos en Congreso, considerando: q1.u 
la lei de 11 de Octubre del año 11º sobre 
designacion de armas de la República, sola
mente ha designado el grun sello de la Repú
blica y sellos del despacho, sin determinar 
sus usos y tamaños, ni los que corresponden 
á los demas empleados y ouerpos que deben 
tener un sello, decretan : 

Art. 1.0 El gran sello de la República, los 
sellos del despacbq y los que deben usar todos 
los <lemas funcionarios y cuerpos, contendrán 
las armas de la República designadas por la 
h>i de 11 de Octubre del año 11.0 

Art. 2.0 El gran sello de la República 
será de forma elíptica, y su longitud de cua~ 
renta y cinco líneas. Solamente podri em· 
plearse en sellar las leyes, lnego que el Poder 
Ejecutivo les ponga constitucionalmente el 
ejeoútese ; los tratados concluidos con otras 
naciones, luego que el Poder Ejecutivo les 
haya prestado constitucionalmente su ratlfi
cacion, y los plenos poderes de los ministros 
plenipotenciarios enviados cerca de los go
biernos extranjero&. 

Art. 3.0 El Poder Ejecutivo usará del 
mismo sello, reducido á veinte y cinco Hneas 
de longitud, en todos los demas actos propios 
de sus atribuciones, y á mas de la insoripolon 
República de Colombia que debe llevar en la 
parte superior, tendrá en la inferior la de 
Poder Ejecutii-o. 

Art. 4,0 La guarda del gran sello de la 
República y del sello del despacho del Poder 
Ejeoutivo, corresponde al Secretario de Esta· 
do y del Despacho del Interior. 

Art. 5:0 La Alta Oorte y Cortes superio
res de justicia usarán del mismo sello que el 
Poder Ejeoutivo, con la única diferencia que 
en la parte inferior llevará esta insorlpoion: 
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